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POR. EL DERECHO DE D AREL
Abito á los Seculares delSagradoOrden

Tercero Francifeano.

A LOS FVNDAMENTOS CON QVE
el R.P.Fr. Martin de Torrecilla , Ledor 1^'i-
lado ] Calificador del S.Óficio

> y Padre de fu

Proluncia de laEncarnacion de los PadresCa-
puchinos pretende introduzir en vn libro que
dio á la cilampa en Madrid el año de 1A71.

que los Superiores de fu Rcligiofifsima
Familia gozan de aqueílc

derecho.

PO;i EL P. Fr, IVAN DE SOLIS TllVXILLO,
D.íiniOordc la Prouinciaacl Arcaogd S.Miouel de
ia Andaluz-a,

y ílcyno de Granada, dtl Sagiído Or-
den Tcrccio de Pcnircncia de N.P.S.Frrncilco,

*

yCroiJiFade íuRcUgion.

A N. M. R. P. M. Fr. BALTASAR ALVAREZ.
Lector lubilado. Examinador Synodal del Ai^cbií*
pado de Granada, Predicador de lu Magcllad ,

Diti-

n.dor General de toda la Religión Seráfica
, y

Miniftfo Prouincial de dicha Pio-

mneiade S.MigucL

tmprfjpi <n Grjnada,Bn la Imprenta de ¡'rancifio áe Ocho a.

^1

l^í
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LICEKCIÁ DE LA O^EN,

Í
^L MaeñroFr.Balcafar Alvarez, Lector labilado,

^ Examinador Synodal del Ar^obifpado de Gra-

nada, Predicador de fu Mageftad, Difinidor General

de codala Orden de N.S.P.S.Francifco > Miniílro.Pro-

uincial 7 y Sierao de los Religiofos del Sagrado Orden
Tercero de Penitencia de Regular Obíertiancia de

N«S. P. STrancifcoeneftafancaProuinciadelArcan-

<jc!S.MÍTOeidc Andaíuzia jyRevno de Granada,Scc.

AlR .P.Fr.íuaii de Solis TruxilbxxDinnidor de dicha

iiae!LraProuincia»yíuCronifi:ajíalud ,y paz en Nuef-

íro Señor lefu-Chriño. Por quanco auiendonos he-

cho V.P.reprefcncacion de auer crabajada>y compuef-

tO vn libro > cuyo ciculo es ; .Apología por e/ derecho de dar

ti Ahito a los^ Seculares del Sagrado Orden Tercero Fvuncif-

cano , en que le contiene la noticia del derecho que di-

cho nueRro Orden Tercero tiene para dar los Abicos
á los Terce'rbs Seculares , fcguhla buena explicación,

cinteligenciadcBulas Apoíiolicas jy fundamentos de
Derecho: y fue,en ciimplinaienco de nueítras leyes re-

tnitido deordeanueftro a perfonas de autoridad para

tacenfura
, y por fu aprouacion confiar no tener cofa

oiK obfte á lo difpucfbo por los Sagrados CanonesjDe-

creeos. Apoftalicos > y nueít ras Conftituciones , nos pi-

de le demosauellraliccnciaparapodGrlc imprimir.Por

' tauto ,
alFcgurados de que de d¡eho trabajo,y empleo á

dsocaíiou^i'í's ceaer encera nocicia los Religiolbs dcl

de-



derecho que tiene niieílro Saí];rado Orden par^ dac

los Abicos á dichos Terceros Seculares. Por canco jcii

virtud de las prcfences j firmadas de nueftra mano , y

lelladascoiicl feilomenordenueílroOficio y refren-

dadas de npeftro Secretario , concedemos áV.P. nuef-

tra licencia para que pueda hazer la imprcfsion del di-

cho libró en lacbnformidad qucá fidoaprouado. Da-

das en cíle líucftro Gonúcnco de Nueftra Señora de

Confolacion de la Ciudad deScuillaen vcyntcy ocho

días del mes de lulio de mil fefcictos fcceta y fiece anos.

• * -

f !

'
*

}£aeflro Fn^altafar 4¿uare^y

Mini/iro Tromnáai .

.*’_**/

Lugar delSelIo.

I .

I . . Por mandado de fu P.M .ÍL!
...

-
. i

^ LcSlorFrSer^nAtdodcF¡¿ucroiii

Secretario.

*r<

APB-O:



APROVACION DELP.M.Fr.LyiSDECOZA¿
del Orden deS.DomÚTsOi

P0\ comí/ímMf^mrPoñcrViSimmAs C4* ‘

nonlgo DoBoral de U Santa Iglefia Metropolitana <fe

Granada y^rouíforyy Vicario General defuArgobifpado i í
leído la Apología que d eferitofobre el derecho de dar el Abita
delTerceroOrden de N, S. íP. 5*. Francifeo i los Seculares j el

•Ft\Iuan de SolísVruxillo > lOijjnfdordeJu^rúuinciaf

y Crofv/la de fié l^iigion > de/tniJinoOrden, lS[o he hallado eit

el/a propojtcion dignade cenfura
, Ji gran diligencia en aueri^

guar efe derecho
,
que parece ¡o dexa ya fw controuerfta. El

ejiilo es templado > fegun el quefuelc correr en eflegenero de ef-

crítos y ademas > que tuniera efeufa como tiene obligación d de-^

fenderju derecho y y d que nofe le apropíenlos que ?io le tienen^

aunquefean fus hermanos, S,Agufiín dixo , lib, 5 . contra Pe-

lagianos : Ecce resin hoc diícrimine ducicur : vthinc
cciam áftatribnsconíulamur. Ecce contra difpucace>
arque (cribere cogimur.

Obtener el Abito ielTercer Orden de N,S*f,S.Francffco
es cofa de grande efitmacton , como fe d ytflo en la Iglefa Ca-
toliza en amboseftados Eclefía/iíco yy Secular, Foder darlo > y
por configuiente todas las Indulgencias ,y Friuilegios que tiene

anexos y claro es que es mas, T ajíi , no me admira que ejio fe-

gtindo fe pretenda pero por ejfo mifmo me parece müy bien

que lo defenda de otros quien tiene el derecho fobre la pcjj eficn

de cofa tan prectofa. EJla contienda deue ceffarcotifiattJo de

la cQtnifion que d dado la Iglefia ^y d quien no la d dudo, X

B conf-



co^i/líír^por e^e Tratado j ^úe con ia erudición junta la »of/-

cia Je/eflado(¡uetuuoante$ 9 y tiene oy Ufacultaifobre que

efcriue elAutor > a quienfe puede dar Ucencia para ¡a impref-

jíon
>fin

inconueniente , y conwiidiíd. En efte %eal Conuento

di Santa de Granada , lulk ix.de i (Í77.
I * I

' . ^

i.

Fr.LDÍsde Gozar.'



AT^lipVAClon DEL %. 'P. SA7(tOLOME
detlaelui, de laCom^antA de lefns.

ESca Apología , co que fe trata del derecho de dac
el Abito del TerceroOrden á los Seculares,com-

puclla por el M. R. P.Fr. luán de Solis Truxillo , Difi-
nidordefuProuincia. y Cronifta de fu Sagrada Reli-l
gion , del Orden Tercero de Penitencia de N.S.P.S.'
Francifeo , hevifto de orden del feñor Dodor D.sú
mon de la Torre >Canónigo Dodoral de la Santa Igle-
fia Metropolitana de Granada, Prouifor

, y Vicario
General de fu Arcobifpado

> y no he hallado en ella que
poderootar, aunque íimuchoque aprcnderiyajnii-
pr la erudición, claridad, c ingenio con que fu Autor
iludía claíTiinipto »y conuenes la verdad de fuintcn-
to. Y bien fe reconoce aun en cfta brene Apología
que quien la efcriuib es Autor muy apto para dar ala
Imprenta libros demughotomo , con que mas pide
aplaufos que aproiiaciones. Afsi b (lento en cftc Co-
Icgio de SaPablo de laCompañía de leíus* Granada,y
lulio 14, de 1 677,

iB^rto/óme de



LICENCIA DEL ORDINAR.IO.

NOS d Doflot* T) Simón de U Toi^rey Valdes , Camnt^
DoSloralde la S, Iglefia Metropolitana dejla Ciudad

de Granada^^rouiforyy Vicario General enelia yyfu Ar^ohifpa’-

dopor losfeñoresí>ean y y Cabildo Sede Archiepijcopáli Vacan-

tCy^C^c, liamos licencia para quefe pueda imprimir y e imprima

la Apología efcritapor el M,<l^,^,FrJuan de SoiisTruxilloy

delaOrJenTerceradeN.S^T.S.Francifco
,
por el derecho de

fa^ligíony Atento por las Aprouaciones antecedentes parece no

ay cofa que lo impida. Dado en Granada en yeynte y nuene de

JHliodemilyfeyfcientosyfetentayJiete años,

DoíÜ.D.SimoD de laTorrc

y Valdés.

!Por 7nandado delfeñor Frouifor,

Luis de BuencalanrcjN.

LICENCIA DEL IVEZ

.

El Lic.D,Iuan Antonio deHerediajdelConfcjo de
fu Magcftad,yfuOydorcncftaR ealChancilíc-

ria deGranada,y luez nómbi'adoporfuMageftad para

las Imprefsíoncs.Doy licencia para que fe imprimadla
ApoIogia.Granada,y Agofto

j
.de r fiyy.años.

> '

íticlDduan Antomo

de Iltredia,,
**

^
.

-r



PROLOGO AL LECTOR.

0 (?udieva pai'ccei* ti oi

yria ohrA \an corta >/¡^o lopidiera lafat/f-

fación que esfuer:^a dar a l^na duda, en que

repararantodoslosquelaleyerem pues po-
dran atribuir a dejp^opojtto eláueryofa’^

cadola cara para eferiuir contra lo el

^ •Ert ^/fartm de T^orrecillA a cerca del derecho de dar el

Abito A los Seculares de mi Seráfico ÜrdenTercero pretende

introducir con el libro que aCacado a lu:^
í
porqueji enil ha-

hU contra los Tadresl^fenores Objeruantes ) conlos qualeshan

ftio los pleytos defu Familia de Tadres Capuchinos a cerca defle

derecho
,
quera^on ay para queyo me meta donde no me llama}

O que me a moutdo a que yo tome //tibios agenos por mi quenta}

T^udaa quefatisfare con dei^irique aunque el (FadreTorrecilla

eferiue contra los ladres Obferuantes 5 con los qualeshunftdo

lospleytos a cerca de ejf? derecho y y en los quales los ladres Ca-
puchinos prefumen auer ganado que confie tocar también, y
pertenecer effa facultad a los' Superiores defu^ligiofaFami*-

lia j pero de camino quitad mi ^ligion ejfe derecho, por

lo y oluntariamente masfin embarazo para lafuya pues para

executarlo A fu defeo habla de ¡amia tan efcrupulofo >y corto

por falta de noticias i que es lomifmoque quitarfelo,y dexarla

fn e/yyafimeparecioejlarohligadoA falird ladefenfa ,y ref-

’taurarlo ,y dar A entender que elpriuilegiodejlue dimana ejfA

facultad es propio de la mia , fin que lafuya tenga en ejfo parte

út^unu. Noporque Abrahan era Hebreo, efirangero^ enk iier^



rii Je Tjle/lifiit
(
JonJe en ejft ocítftofi habitana

)

*vnns qui re-*

manferat , nnnciauic Abram Hxbreo > executo accicn

yituperableenfalii* a quitar aquella pnfa que auiafacaJo Je

So loma ty Je aquella comarca Jel lorian ( tierra toda Je -

leftina
)
elExerchoVítorioJo Je los quatro ^eyes ,Je que habla

t! cap* 1 4. Jel Genejis* 'Porque no ob/iante q la inuafíou auU

Jido , no contra el >fino contra los ^yes Je Sodoma
y y Je las Jc-^

mas Ciudades Je las riberas del lorJan
, fe hallo obligado a em-

feñafe en quitar la prefa a los que la lleuanany aunque no auia,

mouido contra c! la contienda
,
porque entre los Jemas deípojos

lletiauancauúuoafuJobnno Lotyquefe auÍ4 aue:^iniaJoparA

yiuir en S^Joma,

Es verdad q
ni elPadre TorrecillamifuFamiHa han teni^

do hunos con la mtafob'^e elderecho referido,Los pleytos haJido
contra ¡os PadresOhJeruantes contra los quales encamina lo que

eferiue defte argumento* Pero de camino de talfuerte oculta^

y borra el derecho de mi '“Religión > que totalmente fe lo roha^

poniéndola en Vne/iaJo dudofode ejfe derecho, T ajíi ^me ha^

lié obligado n fahr a rejlaurarlo
, y facarlodtlcauúuerio del

oliiido en que el Padre Torrecilla
,
porfalta de noticias > lo po-

ne Voluntariamente, TALE,

^



r 'Cf Vil >,:^ 4|.

0iTiTium 'm^futritri.'^wi

INTRODVCION
A ESTA OBRA.

L Año de léyt. el R. P.Fr.

Martin de Torrecilla dio á la

cftampa el libro menciona-
^ do en el titulo r delqnal lie-

5>iic atener noticia alñn def-
^ j

te año paffadodc i6y6, y lo

lei con admiración de verla

rcfolncion con que fe deicr-
mino á facar á luz vna obra, fundada toda (en lo que to-
ca a* «íetccho de dar cf Abito á ios Terceros Seculares
del Orden Tercero de N.P.S.Francileo) en itnagina-

gi-nacionesíuyas, fin tener masfundamento paracllas
que pareccrie feria afsi lo que para effe intento pro-
pone.

Para tratar cña materia eon sciertOiVeon firmeesj

era neccíTario qr.e huuicffe viflo los Arehiuos de los

Regulares del miímo Tercero Orden » donde hallaría

corno en fuente el agua clara de la verdad en los inñtu-



iKrú^ÜuVClOK A ESTA OS^A.

no foloá los Regulares , fino cambien á losSecuIareSi

por fer afsi los vnos como los otros miembros de vn

mifmoiOfden ? vno indiuiduo y íin que aya ni aun dif-

tincion numérica entre elOrdcadelosRegularcs , y

Seculares. -

L Y fi para encaminar fu aíTiimpto fe quifogo-

iicrnar por el P.Fr. Manuel Rodríguez, Miranda, Por-

tel >eICoIecor, y otros de fuera de mi Religión. Erro,

porque codos eferiuieron cofas inciertas, y agenas de la

verdadá cerca dclla
, y del Inftícuto de los Seculares,

por el mifmo defecto de noaiier viftouueílros Archi-

uos.nilo que en ellos pertenece al InfticucodelosSccU-

lat es,y al de los Regulares.

Y lídefeaua acertar >
pudiera valerfc de mejor luz

en los Eicricores de la Religión del miímoTerccroOr-

dcUí como fon el Padre Silis en la explicación de nnef-

cra Regía
, y cl Doótifsimo Bordon en fus Refoluciones

Regulares, y cneltomodeProteíT.Rcgul. Y masex-

profeílo en la Cronología defte Orden > donde tratan

con fundamento, y acierto cftas materias. Con que ya

que Manuel Rodríguez? Miranda , Portel, cl Coletoi
? y

otros erraron enfuseferitos á cerca de nueftro Orden*

porque no vieron nueftros Archiuos > niconíultaron á

ios dichos Eicricores defta nucílra Religión >porquc no

auianfacado fus obras áluz í el R.P.Torrecilla pudiera

auerlos vin:o,y eiiíeííado,yguiado por ellos,diera mejor

reío!iicion,y mas conforme á la verdad áíti aífumpto * b
íe cfcuíara de eícriuir por no errar.
( Y aun-



mriiODVcíoK A esta osi(a. ^

^
Y aunque para algunas cofíjs que propone, fe

vi!c de Bulas de diterentesPontiíices, no es eñe funda-

mentó firme
;
porque en lás defte Orden para entender

¿c muchas dcüas fi hablan de los RcIigiofos,b de losSc-

cularcs,ay grauiísim a dificultad
; y demas deeíTo, mu-;

chas ay de algunos Pontífices rcuocadaspor fusfuccíi

fores>y aunporel mifmoquelasdio. Y afsi,querer funi

darvaaconclufionácercade las cofas demi Orden ea
ei decreto de vtu Bula)fin Caber muy de raíz íi habla de
losRcgulares,b JeíosScculareSjficftácnfuvigor ^bíc

rcuocb,es querer errar de prbpoíito. Y cftascofasnofc

pueden bien faber fino viéndolos Archiuos defte Or-
den. Mucho defto he encontrado en el libro del R.P.’

Torrecilla , deque proceden muchos yerros que ade-

lante confiarán.

4 Pretende el PadreTorrecilla en fu Ubro áca-
dapaíro,y mas de propofito,trar.T.dihc.7.num.l45.ef-.

tabieccr (y aun lo (upone por indubitable) que el dar el

Abito álos Terceros Seculares pe rtenccc de derecho á

losFraylcs Menoresja Iosqua!es,dize>!osáfogetado,y

encomendado la Sede Apoftolica. Y de eíTe principio
de^düZe que cambien los Capuchinos tienen eflcmiímo
derecho,porque en codo gozan delosPiiuüegiosdc los

Fraylcs Mcnorcs,por íerFrnylcs Menorescábicne!!os>

coiiiolodeclarb VrbanoVlü.

j
Y que laSede Apoftolica ayafugecado, y en-

comendado los Terceros Seculares a losFrnyles Me-

nores,conft^(dize)de la Bula de Nicolao IV. vion-

G tcm



íNt^OLFCION A esta 0E\A.
tem Catholifct Fidci , dada cl año de 1185?. en ía qnal re-

copilo,y confirmo la Reglade aqiiefte Orden. Y vien-

do que en elcap.Kp.difponeqnefusprofcflbres enqnnl

quieraGiudad,b Lugar que cílnpicrcn,tengan vn Viíi-

tador, elegido por ellos mifmos,dc qualquiera Religio

aprouada? anadio cl mifmo Poncificcá eíFc capiculo vn

confejo, dízicndo
,

que les aconfejaua que cíTe V ifirador

locUgicffcn íiempre del Orde de los Fray les Menores:

(¿íFayerh ( dizc NicolaoIV.

)

pfícfensvijiendil'orma ihflitu^

tfonem á Seato Franctfco prétlibatofufcepit > confniimfjs
;
ví

yijitútorts i ^ Informátores xde Fratrum Mifiorum Ordine,

ajfumantur^

6 EftaBulaescnlaqiiccldichoNícoiaoiv-re^

ficre,y confirma la Regla deftc Orden , hecha
, y orde-

nada por N. P. S. Francifeo , en cuyo cap. 1 6. yo cirado

ordenbcl Seráfico Patriarca > quclosHermanosTer-

ccros cuaieíTcn vn Vifitador de qualquiera Religión

aprouada í fin hazer mención de íu Orden de !us Me-
nores; pero eIdichoPontificc añadió cfl'cconfcjo,qnc

de ningún modo cftaua en Regla > como confia della

mifma.

7 pize,pucs,clPadrcTorrccilla,qiicen eñe c6-

fejofugetb cl Pontificelos Hermanos Terceros defic

Orden á los Frayics Menores,y que de ai proccdC)dize>

cl derecho de darles cl Abito, y que efio mifmo con-

cedieron dcfpues otros Pontificcs; todoloqual buelve

á repetiren cl mifmo trac. 1 . dific. 1 1 . n um. 1 68. Y fiel

Padre Torrecilla fiipicra loque en efto dizc, conociera

los



NOLA^LR TÍ{TME^. lo

los muchos yerros en que cac;y para queconílcD^harc

(jemoílracion de la verdad en cinco Notables.

Notable Primero.

KmCÁ LOS FRAILES mKO^ES WVíE^^U
Friuilegtopara que loi Terceros Seculares les ejluuiejfen

fubordinados , n¡fugetos»

\nificfl:a cofa es qnc clPapaNicoIao IV.cti

la Bula arriba cicada no dio precepto para

que el Tercero Orden exv/ pr^pti cflu-

üicíle (ubordinado ,y ftigecoálos Fraylcs

Menores j fina qnc folamence dio en ellas vn fimple
> y

voíimcaiioconíejoálosprofefforesdéfparaqueelViíi-

tador que aman de elegir de qualquiera Religión apro-

nadado cligieílen fiempre del Orden dclosMcnorcs.Y

efto no poma obligación alguna jni por cíTe confejo que-

daua el Tercero Orden fucreto alosFraylcs Menores , fiA u/ •

no íiempre libre para admitir > b no effe confejo ; y aun

de hecho no lo admiticro fus profeíTores, antes lo c5cra

dixeron caobftinadamentejqpublicanaoqric figuiédo

co cíTe aditamento cflaRcgla noíc podialaUiar.Afsilo

refiere NicolaolV.en ütraBula qdibparafoiregarlos,

y

cii[)pic(^^:Tftigcmtus1)e}lííÍHS) y lá craenueílroSiliscn íu

I3uUrio,y Manuel Rodríguez enclfuyo,y Vbadmgo
C 1 rom.
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totm. 5,. 'Annal, Bula 45 , de eíFe Poncifíce en el Rc-
giftro. ..

5? Y que nunca fe allanaíTcn a feguirdichocon-

fcjQjConftadeqncdefpuesdc muchos años,conuieDcá

rabcrclde 142 5- losPadres Menores delConucntodc

Ferrara dcfcandogoiiernar á ios Terceros Seculares de

aquella Ciudadíy que ellos miímos loscligicíTcn fegun

laRcgla para fer fus yificadores. Coníukaron ai Pana
luán XXIII. (alijsXXII.) fi podrían ferViíitadores Je

los TercercsSeculares,porque eíiaua(dixcron)c(ra du-
da muy incroduzida, y codos controuer cían, y defeauan

r Ii s 1 creeros Seculares podrían elegir Vlliuador

dcl Orden de los Mcnores>como de otro qualquícr Or
dcn(rcñaIdcauerfecxperimécado,ni viPio que en aque-

llos ciempos en alguna parte hinucflen fido elegidos

para efle oficio de Viíicadores)y el Pontífice para rcíol-

nerefladuda dio vna Bula, que empieen: Cumde í/V/-

^tlegiji > ^S' Litteffs Apo/ioHcís ambigitur 3 !a qual crac V ba-

dingo tom.5.Annal.Bula iS.de eíFe Pontífice en el Re-
giftroá y auiendo en ella referido codo lo dicho » rcfpcn-

dib ála duda diziendo,que bien podían losFraylcs Me-
nores fer Vifiendores del Orden Tercero^ porque el Pa-

’ pa [nocencioIV.(dizcclmirmo luanXXIIl.jconecdib

áinílancia de algunos Terceros Seculares de Italia
, y

del Rcyno de Sicilia quepudicílcn clcí^ir Viliiadorcs

deiürdcn de IosIVlenores,como confia de vnaBuIa que
cnapieca:^ota dehatoram, dtiáz el ^ñodc 1 2.47.y la ponc
Vbadingo en d Apéndice del toni.4.dc fus Ariales. N o

di-
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1

dixo eíVePontifice
,
que podian los dichosFraylesMc-

norcs dcFcrrara íct tales Vííitadoresjporque para ferio

ceaiati e! Priiiilegio de Nicolao IV. que quiere introdu-
zircIPaireTorrcciüa í fiaoquc déla íberteque Ino-
ccnciolV . 00 hallo dificultad en concederlo» el cambié
lo ccwacedib.

10 Vea,pues,aoraelR.P.TorrecilIaquancnga-

Hado eftiien prelumirtao voliintarianiente que elOr-
tlcnTcrccrodclds Seculares qucdolugeto a las Padres
Menores, por la Bula de Nicolao IV. arriba citada

, y
que de ai procede el dcrccUoqueúnagina tienen para
darles el Abito

, pues vemos que atucudo paílado mas
de 1 5

o.aííos dcípues que Nicolao 1 V. dio la dicha Bula
aun no gozarían de cal derecho ; antesen eíl'ocran de
peor condición q.ne las demas Religiones, pues íiendo

indubrtable que íegnn la Regla , dequalquiera dellas

fe podiaclegirlos Vüicadores , auiadudafilos Frayles
Menores podian tener cRa ocupación. Y fe propuíj al
Sunnmo Pontífice effa duda (como hemos vi íto) v fi en
tiempode NicolaolY.^ht’.aiecan adquirido efiedere-
cho»es cierto quenuncalohuuicranoluidado; antes có
1 .a poírer$ion,li algún tiempola huuieran tenido, ícacrc.-

ditara ctlTc derecho ( (i lo huuicca
) y no fe diera lugar á

las dudas,, y dificultad referida en la dicha Bula de
luanXXlil.^

1 £ Y fi labrcuedad que intento en efie papel

nolpefioritara , IcpufierayoalPadreTorrecillacnlas

entes Pon-

tí-

manos mas de ícy s Bulas ,
en las quales difci
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tificcs, allanada ya por cl dicho luán XXIILÍa duda re-

ferida
, incencaron que el dicho Orden de los Seculares

en diuerfas partes fucíFe vi lirado por los Frayíes Meno-
res 6 hablando con maspropiedad, que ellos facflcn

elegidos por Vifitadorcs de los Seculares.Y nunca cíTaS

Bulas cuuieron cxecucion, como yo tengo demoílrado
en las Anotaciones que he hecho fobre las Bulas de m¡
Orden; que cílán para dar á la cilampa. De que llana^

mente fe ve > que los Frayics Menores nunca auinn ad-

quirido derecho por la Bula de Nicolao IV. ni por otrí
níagiina para fer Vificadores foreoíbs de los Terceros
Seculares

,
pues canros años dcípucs los Pontífices da-

rían fus Bulas para que pudicíTen exercer cíTe minmw-

rioduego porque no lo cxercianjni fe conocía titulo nin

gimo que para ello Ies dieíFe derecho \ Porque la Bula

de Nicolao IV.tantasvezes citada,y en laqual clPadr^

Torrecilla funda fu imaginado intento , no tiene de-

crecoprccepciuo micoatliuo > finoíolo vn limpie con-

fcjo.

XL Y (I alguno me dixere
,
que en los tiempos

que corrían defpucsdecxpcdidalaBuladcIuanXXUF
arriba alegada; fe hallan miíchas noticias de que en al-

gunas Ciudades ) b Lugares de diuerfas Proüincias los

Seculares Terceros eran gouernados por los Frayics
Menores que excrcian en dichas partes cl oficio de Vi-
íltaJorcs (uyos. R.erpondo;qiie eíTo procedía no de al-

gún ejtulo , o derecho que para ello por fu parte tiuiicf-

Icn,Uno de! derecho délos milmos Secular es, cuya R c-

gla
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piales concedía que pudicíTen elegir Viíicadorcs de

qiialqincra Religión aproiiada. Y de U fuerte que los

elegían de otras Religiones,tenían dcuocion decko-ir-

los de U de los Frayles Menores , viendo queyaeflaLia
por la Sede Apoftolica allanada la duda arriba dicha,en
la qual fe concrouertia fi los Frayles Menores podían
fer elegidos para dicho minifterio, porque no teniaPíi,

uilcgio alguno,ni titulo que Ies dicílc cíTc derecho.

1 3 Es can cierta cfta verdad
, qucelCoIetorde

los Priuilcgios ( con fer can intereflado en cíTe derecho,
fi Iohuuiera,porferFray[eMcnor)Ia confefsb

, y dexo
aduertida enfu Compendio , vcrb.Tertiarij

, í .ex pr^-
diclis donde dixo

,
que los Frayles Menores no tienen

derecho alguno por ninguna Bula Apoftolica , ni por
otro algurt'Priuilegiopara darcl Abito á los Terceros
Seculares, ni fer fus Vilitadorcs. Y concluye: 6'/ c/4Kef«r

aliciua (Bulía>rcfiitánáA ejfet,tam(¡uam fubreptitiaiQÍcúmb
clj:olecorelanodei5i5. Y con auerpaíTado tantos
anos dcWeN icolao IV. dixo,qoc no fabia de Priuilcp io
alguno por el qiul hiiuieíTcn adquirido derecho. Y^ el
Pajre Miranda,cambien Frayle Menor , in dired. Prí^-
lac.qiK^ft. 3 6, art.y. figuicndo al Colctor dizc : Admouere
¡iba ex Briuíle^iorum Collccior-e , non repertri alií^uod Sreuc^

Jeu'Bullam concefani nobis Minoribus chxaifiammateriam’,

yt pofimtisrecipere aliquosFratnSj yel Sórores ^quí dicuntur

Tertiarij yfiuede Poe;2/íe/irk,efcriuib cftc Autor c'l año de
i 6 \ 6,Y tampoco en eíTos tiempos can modernosfefa-

biadcalguna Eulaquclcsdicíle clTe derecho dcfpucs
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que cfcriuib el Colccor

; y íi la hmiiera, no fe ocuítara á

dos tan diligentes Eícritores.fiendo en cofa en que esfii

R-cIigion tan intercílaJa á cíTe derecho.

1 4 Pero ío que en eíJe cafo me admira cS)quc cf

PadrcTon ecilla vio citas dos autoridades dcl Colecor»

y del Padre Miranda, pues las cita en el dicho fu libro,

fol.i ^.dific.i i.niiiii.i ¿4. Y no obflauce que para pro-

uarqucclPapaNicoIao IV.dibfacultad
, y dcrcchoa

íosFrayles Menores para fer Viíitadoresdclos Terce-
ros Seculares

, y darles el Abito (que es lo que anfiofa-
nicnce pretende eftableccr para fimdar ai (u voluinario
intento) no á propucftofuiidamcoco alguno

, fiqiucra
aparente , entodoloqiie dexadichoen fuiíbio (^.vrc

vnacofatan claramente falla , noespofsiblefunda;íe,

lii aun aparentemente) fin fiitisfacer á diebaS autorida-

des, ni darles alguna falida , con vna refolncion intrépi-

da, y con aniaiodevn león lasatropclla,cííziendocn el

num.i^S.dcl lugar ctcado, que no obftanres dichas au-

toridades 3 lo que tiene dicho deque los Fraylcs Men o-

res tienen derecho para dar el Abito á los Seculares,ad-
quirido por la Bula de Nicolao IV. ya dicha

, es indii-

buabic
, y que elTe es el Pnuilcgio que para cíTo tie-

nen.

I ^
' Jil punto que en efle lugar concrouiertc es,

fi ÍosFrayles Menores Obferuances tienen Pnuilcoio
para dicho minifterio

;
porque aíTentado que ío tienen

por Icr Fraylcs Menores
,
pretende deduzir por coníc,

qu men iiicuiubíc que cambien Ip tienen los Capuch-

nosi
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t>3S,piiísíonvcrdaderosFrayIcsMcnores:yafsiácuicra

Con liderar clFadrc Torrecilla ^tie pues ei CoIctorjV gÍ
Padre Mirandafon de la Familia de los Menores ÓbfGC
nances,yentrambos afirma,y teftifican que no tiene rat
Pfiuilcgio iaFamiliadelaObfcruanciaiyqiicmasfabr»
ellos Autores en fu cafa que el Padre Torrecilla en I»:
agcna,no escorduradcímcncirlos.Gn dar razón de loq
contra ellos afirma.Y en elle cafo,en que tan defampa-;
rado de fimdaméco propone fu intento,mas crédito dá-
raforeoíamente el entendido a los dos que deponen fin
ceram ente contra fi.y contra fu Familia la verdad, que.
al que con intento de gozar de vn derecho agcnodizc
lo contrario, (in dár fucidatxiccito,ni razón para cIlo>pues
fi el C[ le prefume auer a es la Bula de Nicolao IV. ya fe
a viíl o > y fe verá mas claro adelante g uc efla no Ies ad-
guido cal derecho.

(>i?) Notable Segando.

Ay^N,Qj^E ^ A "BVlA VE NlCOLAOIK
pedajfen los Frailes Menores con/lituidos f^ifiuhres de ¡es

"Teneros Stculún^ yno adqiiiñan derecho por ejjd

¡yara darles el Ahito.

I
(í
pEco porque el R.. P. Torrecilla no me tenga por

jL inal acondicionado
, viendo que totalmente le

D nic^
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nicgoictoiH^rííciaros [lináattTcncoscl qucinttíflta cfta*

iikec^r {^ara incroduzirqnc los Superiores de fu Farn ilia

tieiPkdreyGapochinos tienendcrcchoparadarelAbi-

tt>á IosTérecrosSeciilare«)c5 afirmar que Nicolao IV.

cínlá B'ulacantas vczcs cicada,dio derecho á los Fraylcs

Menorfes para fer Viíicadorcs for^ofosdcl Tercero Or-

dcii'de Seculares jy quc configüicmemente fe extiende

cíIcdcrcchoa losPadres Capuchinos
>
pues fon verda-

deros Fraylcs Menores; quiero conccdeile ctío que tan

aníiofamcntc pretende fea verdad
, cllando can Icxos

de ferio ..

: Demos,pues,que por laBuIa de Nicolao IV.cirada,

adquiricíIcaJos Fraylcs Menores derecho para icr Vi-

íicadores forcofos del Orden Tercero de los Seculaics.

Por cíTo (pregunto) adquirieron cambien derecho para

darles el Abitón No> porque eñe miniftcrio noeftaua

anexo aloficio de Vificador , ni le era cíla , acuitad con-

cedidá.

17 Y fino,bufqucelPadrcTorrccilla,fin pafsio,

qual era el oficio del cal Vilitador
, y verá como la Re-

gla? de la qual dimanaua codafii poteflad ? no le conce-

día en parce alguna quedicíTccl Abico,ni la Profefsion á

los que venían al Orden ; folo tenia facultad de vi litará

losTcrccros Seculares de aquella Giudad^ó Lugar que

lo auian elegido,inquirir,y i aber los dcfc6loS)y faltas en

que huuicñca incurrido,y darles por ellas penitencia fa-

ludablc que en la Profeísion fe obligan á cumplir.Y efla

vuica la auia de hazer fola vna vez cada atío>fi!no Icoii c
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alguna v rgcnte occcCsidad que obligaílc á que fe ht-

xieíTe mas vczcsjCQtno todo coníla defeap. t. y del 1

6

.

(Je (a Regla.

Tenia afsiraifmo facultad para difpcnfacpor aígUr
na caufa Icgitimaiy con confejo del Miníílro,para que
el Abitode alguno de los Hermanos fucile de paño» no
tan vil,ni tan hiimilde como difpone laRegla

, y confia
de fu cap. 3

.Y también la tenia^aradiípcníaren las abí-

tinencias >y ayunos de laRegla , como lo difpone en el

cap.i8. Y finalmente era fuoficio infotmarfe del Mi-
niftrodelas culpas,y dcfcíirosdclosHcrmanos, y Her-
manas del Orden de aquella Ciudad , b Lugar deque
craVifitador.paracafiigarlas con faliidablc penitencia;

y fi alguno fueficincocrcgiblcjcraacargodel Vifitador

dcfpojarlodel Abito, con parecer de losDifcretos » co-
mo confia del cap. 15-

18 Eíle era el oficio del Vifitador deficTcrcc •

ro Orden,cftas fus ocupaciones y de ningún modoef-
tauaáfu cargo eldar el Abito.ni taljuridicion leconce-
dialaRcgla.coinoconftadella mifma. Y afsi, aunque
concedamos que los Frayles Menores por la Bula de
Nicolao IV. adquirieron derecho para fer Vifitadorcs
(no fiendo afsiconionolofue) no lo adquirieron para

dar el Abito.pucs el darlo no er a oficiodcl Vificadorvni

tal facultad le dalia la Regla.

1 Y la razón es clarifsima,porque N.P.SiFran-

cifeoquando hizo, la Regla defieOrden i'procurb dif-

poncr en el vn gouiccno muy fe mejante al de las R eli -

D t gio-
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giones;y en efiaSjleguncldcfcchoordinarío, el Jarel

Abito á los que vienen del figlo, no coca, ni pertenece á

losSupcdorcs, Gnoalos Prelados locales, jnntocon

Comunidad. Y cómo el Vificador dcflc Tercero Or*
den era comoPrcladofuperiorparacIIoSjclaroícvcque

N.P.Scrafico no auia de intentar hnzer de propofito vn
abfurdo, quai feria incroduz^ir en fu Orden Tercero vna

coíliumbrc ca contra el derecho de todos los demas Or-
denes,á los qiiales en quanto pudo intento aísímilarlo.

2 0 Eftc es otro punto, en el qualrropieca el Pa-

dre Torrecilla,porque fuponiendo como fu pone que los

Padres Capuchinos tienen derecho para dar el Abii o (i

los Terceros Seculares
> propone vna dificultad , cjuc cs

laprimeradcltrac.i.fol.3 5.pag.i. en la qual pregunta

filos Guardianes podrán dar el dicho Abito ? á lo qual

refpondc que no5 y es cífa conclufion cierta, y verdade-

ra de la qual daré yo la razón legitima abaxo 3num.^5.

Peroaoraai intento , entre muchas que para prouaiía

amontona el Padre Torrecilla,vna es á paricatc rationis,

en elfol.
3
^.pag.i .niim.x o.dizrendoiLos Guardi¿ncs r o

tienen facultad para dar el Abito de la Religio á (os que
vienen ácila i lucgonicldclOrdcnTerceroS Y cita a
Portel* rcfp.i. caf.i 6'.num.9.qnedize,qticcn vn Con-
nenco de la Religión del Tercero Orden , el Miniñro
conuencual recibía á los que venían á pedir el Abito, en
loqual dizehazian vngrauiísimoabÍLirdo

j y lomifmo
buclveádezir el Padre Torrecilla,fol.3 8 .pag.i.nu.24.

1 1 Dcloqualíc deduze llanamente que elPadre

Tor-
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Torrecilla fupone por cofa aíTentada fer conrra el dere-

cho coman que losPaJres coniicncualcs de qualqniera

J^cligion den elAbleo a los que vienen á fer Rcligiofos,

y que
vnineríairnente efte derecho pcrccnece á los Pre-

lados Superiores, como ionios Generales
, y Prouineia-

ks>excIaidos del los Prelados conuentuales.

Y qaelofupongaafsi,conñadcqiiecn el lugar ci-

tado , auiendo propii ello que Portel refiere que vn Mi-
BiftrodevnCouaenco de Rcligiofos del Tercero Or-
den dalia el Abito de fuRcligion á los.quc venían á ella,

y que ello era abfurdo. kñ^kác \ Ef^ecialmente en el Ordtn

de ios Menores > donde U recepción de los Nouiciosfe j^rohibe al

(Prelado locuL Luego da a entender que generalmente es

piohibidi) a ios Prelados coniientuales de todas las Rc.-

Ilgioncs
>
pues di¿c ;

T ef^ecialmente en el Orden de ¡os MV-
tíores,

zi Y eftofc confirma conque aficnte á loque
propone Pon el, ya referido arnba>qiic vitupera que vn
Miniílra dcílaRcligió del OrdcnTerccro daua el Abi-
to á los que venían a cila;cn loqualdan entrambos á en-

tender que noíolo en el Orden de los Menores,afsi Ob
fcfuantes,comoCapüchinos,efl:án íegun el derecho or-

dinarioexcluijosdc dar el Abico,y recibir álo« que vie-

nen a la Reí gion los Prelados conucntuales , fino vni-

licrfalmente en todas las demas Religiones
3 y que eíTa

acción pcrteneceen todasjfcgun cflc derecho común,

á los Prelados Superiores,como fon los Generales, y Pro

uipciales jpnes ficndo cftaRcligion del Tercero Orden



t!í fliaUl en cfpecic deiaí uyv'i,quíeren que eii eílo fe co-

formen en eíTc derecha que !es parece lo es.

PcáVdonde declara mas í li micnció cs>eo cl foí.
3 y»

pagíí .'nLím.2!;5.GlDnde íiguiendóá Manuel Rodríguez,

que allí cica > dizc t Aque fe deue exceptuar el fnnile^to qnc

Uenen otras Ordenes para que los 'Prelados localespuedan ad-

mitir al Abito de la primera > Segundado Tercera Orden
, pues

folo tiencH dU ió^idad ordinaria para admitir a la Primera Or-^

den{ había vniner&Imciite de todas las Religiones
)
los

'htin-flrds'Generales^ y ProuincialeS.

' 13 Efto fíente, y íigue cl Padre Torrecilla jyá
mi nac importa aueriguarbrciicmence la verdad

,
por-

que íi ío es que el dar el Abito de qualquicra Religión >

nococa? ni pertenece fegun dcteclio común á los Prela-

dos Superidres, fino a ios Conuencaales
; queda cflable-

cido qucnucííro Patriarca Seráfico intentando acomo-
darfe en h fundación de fu Tercero Orden al derecho
común de codos los Ordenes ya entonces fundados, no
auia de difponcr que IosVifitadores,quc eran como Prc

íaioS.Superiorc5,dieírcnclAbiro¿ilosqiicvinicflcn ácl.

Díga,paes>que cl admitir á qualquicra Religión, y
dur e! Ábicó a los que vienen á ella

,
percenece fegun él

derechO'Ordinario á los Prelados de losConucnros, jun-

tos con b.Goiruíci idad,y de ningún modo coca cíTo á los

Supepbres.,G[oil. in cap> finbcReguI.Iibb.cap.nouic»
c jp.qtuiuca-, cap. ca nofeitur sde ijsquac fiunc áPrítlacis:

xbuarro.Jib. i.conf.cond, conf 5. ReguL
coivr..56.d¿ 61..
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Y es cfta concluíion cán cierta, que niveñro

íimoStlisíobre elcap.8.denucll:raRcgla’,anat.i-.^xp:

tam^n máxime , dizc ícr cernísimo íegun el derecha

coamn>quc la recepción de los qvicnen á qualquierOif

dcn^hecha por algún Prelado íuperior,es ipfoiureiuila.

14 Paede (erque el engaño del Padre Torreci*

lia íc ociginaíTc de ver que en mv^hasRcUgioncsíe ex-

perimenta lo contrario j^úiésla recepción de los: que

vienen á ellas
, y el darles el Abito pertenece á los Pro-

uineialesjy no á los Prelados de los Conucntosxofiio lo

vemos en U Religión délos MenotesdeiaOblernan-

c¡a,yla de los Pa ires Capuchinos
, y en mi Religión en

]rrpana,t(KÍasen>elcap.L.de.íU5Rcglas;peroeftoespor

PriDilegio que para ello tienen de la Sede Apoíli:>lica,

contenido en la nmímaRcgla , pues nprouando qoah

quiera dellascon efle Pflatucodue vildo renerlo por bie,

y auerlcs concedido clTe Indulto >6 Priuilegio jdifpcn-

Crudo en cUC: techo ordinario que conreruan
, y fn^ucii

otras Religiones, en las qualcs icgun cíle dércchoicci-

be, y dácl Abitoá losqueíopiden-el Prcladoconuen-

tuaUonconrenumicntodelaComunidadjCümofeob.
fcrnacnlamia,pucscnlaFamiIia de Italia cflán en cíTo

al derecho común,.como; c.onftade U Regla quc fígnei>

cncuyocap.i8.ie ordena que la rccepciondc losNoui-

cios,y el darles el.Abito’,lo haga el PtcladodelConucn-

to , y la Comunidad > porque ello es conforme alde-

jíceho.

Pcfuercc ,QUC el recibir los Prouinciaics al Orden >
— .«' -.MI.. A -l-H» -» —

es
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es Pfiinlcgio] y e[ recibir los Prelados locales con coii-

fencimÍGnto de la Comunidad,es derecho comtiD>ann¿^

que el PadrcTorrccilla,engañado de loquccnfcñaMa-
nuel Rodríguez ^cicado arriba num.ii. lo dizc al con-

trario, pues propone
, y afirma , que el rccijbir los Prela-

dos Superiores es dc dcrccho
» y el hazcrlo los Prelados

de los Conucntos,esPriuiIcgio; pero claramente fe en-

gaña,como confta de lo dicho.

De todo lo qiial fe infiere, (|bc no culto razón Portel

en hazer tantas admiraciones de que vn Miniílro de
mi Religión daua el Abico á los que yenian á ella

; ni el

Padre Torrecilla la tuno en aílenrír a cíla do(íÍ!rina,pues

obrando el tal Miniftroconformra derecho

dicho por mi arriba % o fcgiin P(iuiIegio ( conforme el

quiere) como híiziaabfurdo cita! Miniñro? Y por qué

hemosde entender qiicen aquel bonuentoauia Priui-

Jégioquedifpenfáfle en cldercchóordinario, y exclu-

yeífe á tu Miniftro dcloque le pertenecía de derecho^

quesera recibir alosqucvcniártá la Religión? Y fi Por-

tel nos dixera en quépartccílauaaquelConucnco,rcIc

jefpondíera ajuüadamcnte fcgim lo que pedia el cafo.

z 5
Supucña>pucs>todolodich(>,digOjqnc fien-

do cooforínc a! derecho qiie los PrcládosSiipcuiorcS no

fe introm'ecan en dar el Abitró á los que vienen aU Reli-

gión ,noccnicncloparaclloPriui[cgioquedífpenfecn cf-

ícdcfcchovy NiP.S. Francifco intcntaíTe poner en íu

Or Jen Tercero va gouierno muy femejanteaU^ las

Religioncs>oo qnifo que losVtricadores,que eran como
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Prelados Superiores ruuicíTen a fu cargo el dar elAbico,

y rcc ibir al Orden jUo teniendo para cHo Priuilcgío.

Y que no lo tuuieffc es cierto, porque la Regla def-

tc Orden la hizo fin facultad de la Sede Apoftolica
, y

aun fin intención de pedir á la Santa Sede que la confir-;

maíTcjpues la ordeno el ano de 1 111 .y cftouo tres años
fin aprouacion ,haftaqueel de 12.2.4. el Papa Hono-
rio lll le dio vna aprouacion % no formal,niditeda , fino

indireda , concediéndole vn Priuilcgio para que fus

PcoícíTarcs fucíTcn libres de algunas cargas fccularcs

con que los Gouernadores
, y Poteftades de las Ciuda-

des los moícftauan; y eíluuo fin aprouacion formal hat
ta el año de i z 8p.cn que Nicolao IV. refirió toda eíTa

Regla en la Bula que hemos citado muchas vezés arri-

ba,/ la confirmó formal,y folemncmcntc.
Supuefl:o,pucs,quc no fe halla Priuilegio al-

guno que moiiicíTe áN .P.Scraíico á apartarfe deí dere-
cho ordinario de todos los demas Ordenes

, y que le

abriefle puerta para difponer que los Vifitaderes
, que

eran en lu Orden Tercero como Prelados Supcriorc5>
diclkncl Abito,y rccibieíTcnMosqucvinieírcn alOr-
dcn;cílamos obligados

, fcgirn buena razón, á tener fir-

me naentc que por ningún modo pertcnccia a dichos

VifitadorescíTaantoridad. Y fiel Patriarca Seráfico fe

la dicra,cs cierto que lo cftablecicra
,
/ídexara adverti-

do en laRcgla,y cnclla (eompya viaios}f,Qfe hallúal

eftatuto.

Y afsi quede pot cofaciertá que aunquti conceda-

E mos
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mos vna cofa tan faifa,qaal es, que por la Bula de Nico'

laolV. qticdaflen los Fray Ies Menores conílicuidos Vi'

íícadores del Orden de los Sccularcs:no por eíTo adqui'

rieron dcceehopara darles clAbito,porqiie cfta accioíii

íegunderecho , notocaálos Superiores quales eran los

Vificadores ; ni auia Priiüicgio que les dieíTe efla faciil'

cadjdifpcufandacn el derecho ordinarioíUi !a Regla co'

raccia cíTa autoridad alosViíicadorcs>pucs (ii oficio mf
raua á otros minifterios,y ocupaciones,como ya dixe.

'''Notable Tercero.

ANTES yY desoves VEL 'WNTIFICADQ

Je Nico/ao iTpor E/latuto de la T^gla danart ¡os MiniJ-

tros Seculares de/le Orden el Abito a los

aueyetiianíiel.

zj'Ty Efta aora que aueriguemos a quien cometía

vTv la Regla la facultad dcdarcl AbitodefteOr'

den > porque vn punto can cíTencial no es creíble que lo

paíTafle en fiIenc¡o>ni que N.P.S.branciíco;Autoi defle

Orden,y de fu Regla dexaflé de advertirlo en ella; pues

como doíftamcncecnfcña el Padre Torrecilla , trat.i-

dific.ii.al findcInum.LÓ.elfundar vn Ordeno es otra

cofa que darle codo aquello que es ncccíTatio para fu c o

fcruacion.ygouierno,porquedc otra íuerte feria fiuftia

torialacal tundacion.

Sien-
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8

Siendo >
pues, cofa can ncceflaria el tener alguno fa-

cultad legitima para recibir alOrden
,
porque con cito

fe couferue , y perfeuere ; claro es que la Regla en que
cftá fundado,a de difponer.y declarar á quien fe conce-
de cíTa aucoridad.Y fupueño qucN. P. S-Fraocifeoinf-

ticuybfu Orden Tercero , no es crciblc que eíi la Regla
queparafu gouierno,y duración ordeno,otnicieflc cofa

tan círcncial,y ncceflaria.

^8 Y csfucrcafe ella verdad con que (i dcfde el

añode 12.11. en quefe fundo
, harta el de 1185. en que

la confirmó Nicolao IV. y (fegun el engaño dcIPadrc

Torrecilla,ya refutado en el primer Notable) lofuborf

diño a los Fray les Menorcs,dandoIcs derecho, como el-^

clizc, para admitir, y darcl Abiroalosqucvinieflen al

Orden paffaron fefentay ocho años. Pregunto, á quien ,

pcrtenecia eíTe derccho,b quien daua cíTe Abito en cflc

tan largo tiempo?

Rcfpondcrame el Padre Torrecilla que lo dauan
los V i (icadores que fe gula Regla elegían de qualquic-

ra Religión los Profeflóres defte Orden.Y crta reípuéí-

ta es muy contorme a lo que engañado dize , afirman-
do que el Papa icolaolV. haziendo á los Fray les Me-
nores Vificadores del Tercero Orden, les dio día auto-

ridad para dar el Abico
,
porque falfamcnte fupone que

eftá anexa al oficio de Vilicador.Pcro efta refpucrta no

rubíifte, pues ya queda eftablecido que la autoridad de

dar dichoAbito no perccnccia alVifuador.ni era aquef-

fc oficio fnyo;y aísi queda en fu fuetea la inñancia
, y la

E 1 di-
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dificultad de íabcr quien daua elle Abito en aqiielfo
Icícncay ocho anos antes que Nicolao IV. lo cometief
le (como falfamentc intenta el Padre Torrecilla) alo:
brayies Menores, y no podemos ajuaario fi no es pro
pomendovB principio firme que lo diga, y enfeñe, v

ninguno mejor que la Regla.

.

Digo
,
pues

> que ella fcñalaua, y daua autc<
ridad

, y derecho para dar el dicho Abito á los Mi nif-
tros Scouíarcs de cada Ciudad, 6 Lugar

; afsi locílablc-
cio en fu cap.i.N.P.S.Franciíco por ellas expreííás pa-
1abras : Si alguno ,jaifiere entibar en eflaHerm andad , hs Ui-
mflroidifuudoi para recibir á 4, tales .auengaen ,, ¿J-C. t
miendopajfado ya ano , de confejo de ¡os Hermanos id,p,., ¡os
fea reeihido deftafarma,e‘C. J de otrafuerte nofea recibido al-

¿uno pot^ /os Mmifirosiifrce Bicfí claro lo dize.

V ella difpoficion
, y decreto fue conform t a dere-

cho, pues como queda aflentadoarribanum.x
3 ,en ro-

das las Rchgioncs,a las quales nncílro Patriarca Seráfi-
co pretendió afsimilar en el gouierno fu Tercero Or-
den deSeculares,es de derechoordinarioque cIPrelado
conuentual , con confcntimicnto de laComunidad
cl Abito á los que vinieren de nueuo á la Religión n„
auicndo Pruuiegioqiic füfpcnda cíTe derecho,y aplique
ella autoridad álos Prelados Superiores

j y aísij obrando
conroi mc ácíTc derecho cl Patriarca Seráfico, dio en cl
texto referido autoridad para dar cl Abito de los Ter-
ceros Seculares a los Miniílros de qualquicra Ciudad,
ca *vnqcnlacopgrcgaciqiido|[ucargo,y jiuidicionj

con
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conlo qiialreftieíaeladificukad propucfta arriba
>
pues

es fuerca dczir,qüe en aquellos fefenta y ocho años da-
llan el Abico los Miniftros.

30 Pero el PadrcTorrccilla viendo que el dexar
correr efte texto con fu inteligencia legitima

,
que es la

que en el claramente fe ve
,
es atajar los paílbs á fu prc-

ieníion>procura obfcureccr!o>yhazetlo difícil, por te-

ner con que dar algún colora fu imaginado intento. Y
afsi dize.q ni en él.ni en otro .alguno dio nueftro Serafi-

coP.idre facultada losMiniftros locales de los Terceras
Seculares p?.rad.itlcsclAbito.Y qenlaspalabras referr-

das la dio áotios q enfa ocaiió lucísédiputadospara eíTe

I^iilUtCrío.Y a(si tiiTiCiLosh^fitiiJiyos áipíHítdospútít i'ecíhivh

los ([íteVnmn al OrJé,y dar/es el AbitolE^íio es,los MinifttOS
dipnt.ados,b por mejor dezirdos Comiffarios,bProciira

dores q fueren para eñe miniñcrio diputados dé elA bi
to .a los q lo pidicren;todo lo qual dize trat. z. dif.

1 5

.

Y pregunta immediatamente quien feaneñosCo-
miflariosdiputados^y quien los .a de diputar? A queref-
p6de,que yaSixtoíy.lodixo en vna Bula,en ¡3 qual co-
metió eíía facultad iosGencralcs,y Pfouineiales de los
Frayles ¡Vlcnorcs,porque esfaizcjcñilo en las demasRc
ligioncs que den el Abito áfusTereeros,no losPrelados

cóuentualeSilino los Generales,b Prouincialcs,como fe

vé.dizcjcn ladclCarmé,cn la qual fegunLczana,qua:ft..

íl,cgul.tom.i.parc.i.cap.i4.num,8.y i i.ay vnPriuilc-

gio dcNicolao V. paraque den el AbitoáfusTcrccros

el General,bel Pfoimicial,y no los Pilotes locales,

Pe.



NOTABLE TE^CE^O.

3
r Pero quien eon atención leyere nqueñojVS-

rü quan vioícnro
, y aparcado del camino ordinario

, y

Jlanofpor coníeguir !o que aníiofamencc prccende)pro-

cede el Padre Torrecilla
3
porque la explicación que di

a las palabras de la Regla > es tan torcida
,

que íiafta oy

otro ningiinoU ajiuinb. Y codos los que las explican

les dan vniformemence el fcncido legitimo, y llano ^ di-

ziendo, que lo quenos enfenan es, que los Miniftros di-

putados para dar cl Abito > cíío es los Miniftros defte

Ordeiiiá ios qtiales coca eíTa facultad de dar el Abito > y
fon para efto los diputados, y fcñalados por cfta Regla,
fin que otro alguno pueda incromccerfc en cíTo, porque
el hazerlo coca folamcnce á los que cftán diputados fc^u

derecho, que fon los Miniftros, podrán recibir á los que

Vinieren al Orden.

3
L Eíla inteligencia da á cíTas palabras Dioni-

fio Carciixano in cxpof.huius Rcg.arc. 5 .y 4. Carrillo,in

commcnc.ad ipfam. Miraodadn cxpof.adcam. Cara-

muchínfuaThcobRcgnl. Paez,incomm.ad illam* Si-

lis. in expoíic.ad cap.S.collac.i.Bordondn Cronol.Ter-

ríj Ordinis,cap. I i.máxime,fubnum.c^.y otros muchos
que el cica en el cap. 4. á num.

1
7. Fr.luan de Torres

: y
fin almencc quancos han eferito dcl OrdcnTcrcero Fra-

ciícano,b de (u Regla, á los qaalcs no pafsb porcl pen-
íamiento quchuuiera lugar de iniaginarfe la explica-

ción del Padre Toircciila, porque es can afpcra', como
apartada de la verdad.

V la que yo he propuefto,fcfuponc por cofa indu-
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bitsblc en (^natro decifioncsdc is Rota

, c|uc emanaron
en cl plcyto que huno defde el año de 1 6^3 5. haQa el

de 3 7. entre los Padres Menores
, y los de mi Tercero

Oidcn de la Prouincia de Portugal, acerca del derecho
de dar el Abito álos Seculares. Y las refiere extenías á
la letra nueñro Bordon en la Cronología dclTerccro
Orden(arribacicada)c3p.ii.ánnni.44.y dcllasbolvcre

yo á tratar ex profeffo en el niim.íy.

Efteargumenro
, fi fe pondera , es fortifsrmo para

pcifnadir la vcrdaderainteligcncia que hcpropucílo
de las palabras referidas arriba de la Regla

;
porque ver

que vn Tribunalcomo el déla Rota,que tan de taiz pro
cura fiempreaucriguar las verdades con folidos funda-
meneos

> paradezidir el puntoqiic íic dicha qnefe liri-

gana , íiiponí'A Gempre en todas quatro deciíioncs refe-
ridas, romo cofa cierta í y fundamenro indcfc£tib!c ,7
dclqtial íéauiadedcduzir la Verdad que fe inrentsua
que en las palabras referidas déla Regla fe cllabLcc
que los íenaíados, y diputados en cllaparadar el Abito
álosScculares.íbnlos MinifirosSccularcs locales,y que
ellos porclmifmocafo que eran elcdlos enMiniílros,
qiiedauan diputados por la Regla para aqueffe minif-
terio. Ver ,digo ,cílctan claro principio en fauor de mi
verdad , denota fer mucha prcfuncion querer fin mas
fundamento que imaginarlo voluntariamente

, darles

la explicacióque Icsdáel PadrcTorrccilla.oponicndofe

en ella al comü (cntir de todos los Efcíitores, fin q ay a fi

quiera vno q imaginalle auct lugar para ella cxpHcacio,

Ycf.
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3 5
Y cíla fcdcfvanecc claramente con las vlti"

mas palabras de! eexeo citado de la B-egla, qnc dizcñ :t

Je fuerte no fe a recibido alguno por /os ÍSiwjlros.Y habb

delíos en plural,porque como en cada Ciudad 6 Lugaí

auia de auer vno,y de prcfcnce lo ay,for^ofamcntc craO'

muchos; y á ellos íes da eíTa aiuorid ad » fin que ai íc

He palabra que dé mociuo para la explicación que á

primeras dá el PadreTorrccilIa,

Ala iaftanciaque nos opone diziendo ,qiiccní^

Religión del Carmen ay Piiiiilcgio de Nicolao V. paf^

queden clAbitoá fus Terceros losPrcladosSupcriorcí?

digo,que con Gire argumento dcfcubrc mas mi verdadí

porque íi para que los Prelados Superiores delaRcH''

aion de! Carmen den eñe Abito tienen Pi iuilcoio * lúe

go no vían para eíP) del derecho común > Luego Ceguí'

eircderecho á otros perteneciacífa autoridad, dcquií

los priub c! Priiiilcgio que íe dio álos Superiores de edi

Rcligioa?Q^uicn tueflen cííos no lohc viftojpcro ícgui^

razón , ferian los Miniftros Seculares de las Congrega-

ciones de los Seculares del Orden Tercero dclCarme»

porque eíTo es conforme á derecho. Y aísi,la Regla d^

ios Seculares Francifeanos explico, y propufo cftaruru

en las palabras referidas en orden á qucfefupicílcqu^

los diputados por ella para cíTe oficio eran los MiniílroS

locales.

54 Porque en que razón cabe creer que el Se-

ráfico Patriarca hizicíTe vn abfurdo can torpe qnal feri^

no dexar en ella Pv.cgla afsignados los que auian de daf

el
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el Abito,pudiendo ,
y'deniendo hazedo fin dexarlo á la

volüntadde quien dcfpues los difpuraíTc
, y noiribraíTej

cottioquicreelPadre'Torredlla» Y fien toda cflaRe-
glaíe ajuftba! derecho común,conno en cíle punto tan
Ílíftancial »y neccfftrio , hemos de crccrqucobró con-
tra effe derecho , qucloesdcquancos Ordenesfehan
fundado halla oy ,!os quales obrando fegun el, fiempro

han fcñalado los iugetos á cuyo cargo á dccftarla au-
toridad de recebir al Orden

, y dar el Abito á los que vi-

nieren 3 el,y lo quilieren recibir?

5 5 Pero en lo que le conoce con cuidenciaqiiá

volimtariamcntcdib el Padre Torrecilla iacxplicaciou
referiJaálaspalabras citadas de laRcgla, escola ref-
pueílacaa dercabelladaqucdaaladiftcultad que élfc

propone áfiroifi'no
,
pues cu el lugar citadopregunra

quien lar. ellos Miniflros d'pucados.b quien los atiia dc
diputar

; y refpondc, que yaciPnpaSixtolV.lodixocU
vaa Bul a , en la qual cometió ( dizc

)
eíllt facultad á ios

Gencr.iles,yPronincialcsdelosFraylcs Menores. De-
fuerce

,
que la Regla fe hizo el añodc i lu. y fepun

cíla refpuella^, fue neceíTario aguardar a que el l^pa
Sixto IV. el año de 1471. fuefie clcblo.y diefle 1 .a Bu-
la que alega , en la qual declaraíTe aquclfe punco j po-

nicndocncxceucionloordcnadoporlaRegla
, auiea-

do pallado dozicntos y cincuenta años que enrticron
dcídcaqucl en que fe ordeno la Regla

, hada elle en
que fe chb la dicha Bula que cita. Y no ¡r e dize el Pa-

drcTorrccillaquieneranlos diputados para dar clAbi,
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toj óqnicnlosdipiicauaciieíredilacado tiempo deJo'

ziencos y cincuenta años.

36“ Y fi merefponde que lo qticqiiifo dcztrcSj

que Sixto IV. feñalando aIGcncral
, y Prouinciales de

los Menores > declaro que dcfdc el principio dcl Orden

eíTos eran los Miniftros diputados , le preguntare

quien los dipiitbifi me dize que N. P.S. Francifeo (aun-

que yo no sé donde) luego ya dexb feñalados Miniíl roS

para efle exercicio^que es derechamente contra lo qn^

el aiiia dicho ? aunquenohazcami intento. Y íídiz^

que (osfeñalbNicolaoIV. cnlaBulaenque aconfejb n

los Seculares deftc Orden que íicmprc eligicffcn V ifi"

cadoresdcl Orden délos Menores, ya qvieda cxc luidí

cíTa refpiiefta en los primeros Notables.

3 7 Pero li bien lo advertimos , hallaremos qu^

rodo el yerro del Padre Torrecilla en la rcípuefta refe-

rida en el num.
3
5.nació de fiarle de la inteligencia

da á la Bula dcSixto IV.alli citada,pues í uponc que ha-

bla de los Seculares derte Orden, no liendo aísi , (ino de

los R.e?-iilarcs, como prefto lo veremos. Y cflaintcli-

eencialaaprendib (comoel lo confieíTa) de vnLiceir

ciado luán Rodfiguez Sobarco que él cita mucho, y
(\'

gne vnas vezes
, y otras refuta j y del qual dize acfcricu

no fe qué libros acerca dclTcrccro Orden,en lo qual íu

tengo por hombre de animo audaz, pues fe empeño ^

caminar a ciegas por canimo can difícil. AcftcAutoí»

como he dicho, íigiie mucho Torrecilla,y él al Coletoí

do IosPriuilcgios.;dcqucfe dcduzc, que átodoses
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cflcr rcdüzic á la verdad,porque codos fe apartan della

Illa inteligencia de la Bula de SixtoIV. Y noferápo-

o afan incentar rcduzirlos á la razón, porque cña enfe-

[x qaaii difícil es pretender concertar vnaprocefsio de

riegos ,
como lo fon acerca de la inccligcncia de las Bu-

as "de miTercero Orden los tres referidosjaunque Cera

:aa eiúdente lo que diré para defcDgañarIos,quc mi ycc

dad la conocerán los ciegos.

3
8 Pretende el Padre Torrecilla cftablcccr,co-

mo he dicho
,
que el dar el Abito á los Seculares defte

Orden pertenece al Gencral,yProUÍnc!ales de los Fray-

Ies Menores (porque de ai niccncadediizir que fu Ge-

neral
, y Proiiinciales tienen la mifma autoridad, pues

fon verdaderos Frayles Menores) y prueuAlo con dczir,’

que Sixto IV.en la Bula cicada arriba num. 5 S *7 lulio IL

lo cometieron á ellos dcfpues de Nicolao IV. comofe
puede ver(dizc)ea el Coletor > Verb» T ertiarij

, num. 8 .

y ló. Y acrecienta.quc.efto mifmo determinaron Bo-
nifacio VIIL Marcino V. y Inocencio IV. Todo efto di-

zeenelcrac.i.ánu.i. fol.} 5. pag.t. clPadreTorrecilla,

y todolo como de Sobarco, como el lo dize
, y Sobarbo

lo tomo dclCoIetor de losPciuilemoSi

Y acrecieta clPadre Torrecilla que el dichoSobar-'

Co,trat.4‘Cap. 5
.num. 1 .afirmajque todas cífa.sBulas ha-

blan de losSecularcs defteOrdén>y que es ignorante en

eftas materias(veafe íi es poco audaz» y p.ret'umido)cI q
rcípondicre que dichos Pontifices hablaron en ellas de

tleligiofos,y R.cligiofas que viuen cu comunidad*

Fi Ef-
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35? Eíla, pues > es iaqnc yo ÜamoproccTsion de
cieg )s;elque lagiiia es clColccorjaiqual (ígiíe Sobar-

bo,-/ áencrambos ci Padre TofrcciIía;el Co!ccjr,qeecs
cICapicaaen loque efenuio deíle Orden , afsidclos

Regulares >como de los Seculares , dixo muchas coi as

aparcadas dcla verdad, porqueno la llego áconoccr
> f

yoaoraporla breuedad dexo de anotarlas aquí
, y por-

que no es defte lugar el hazerlo. Pero particularmente'
erro en dezir que SixtoIV.yluliolI. hablaren en las Bu-
las que cica de (os Seculares deíte Orden,porque la Bu-
la de Sixto IV. que ya queda otra vez citada num.30.

y 3 5 . (y de ia qualdizc el Padre Torrecilla, trac.i.difi.T

.

num.i. queen el Bulario de Manuel Rodnj^uczcsia
Bula 4. de eíTe Pontifice

)
habla de los Pv.e!igio(os dcíIc'

Orden >y empicha : ^niúnifontifich > dada el año de

1471. en que fue cíenlo Sixto IV. y dcllos cambien ha-

blo Iiilio II.

Y fue el cafo
,
que cííe Pontífice Sixto en dicha Bu-

la intcnco que los Rcligiofos
, y Rcligiofas del Oiden

Tercero eíliuiieíTcnfugctos al General
, y á lospionin-

ciales de los Frayies Menores,a inftancia dcl miímoGe-
nera!, yProuinciales. Y auicndopaíTadotreyncay fcys

años fin que fe executaíTcdlcgo el Pótificado de 1 ulioll.

yáinllanciade losmifmos Frayics Menores ti año de
1 5

^^7*di6 otra Bi^\cíiqucQ{]^p\ccz:Ex¡}Cíii fiobisfeciflis
^
en

la qnaheitando la referida dcSixro,manda que con efec-
to le cxccutc. Y porque eña cambien fe fnípendib, dio
otra que empicca cambien: y<fc/y//í>á infian-
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3

cía délos mifmos
,
q<ic íe expidió el año de t 50^, en !a

qiial mando »
que denr 10 de diez días las dos Bulas refe *

ridas fe pufielTcn en exccucion.

Pero viendoíe en tanto aprieto losReligiofoSjvRe-

ligiofas defteOrden,recurrieron aRomaálaRotajdó-

de incroduxerñ el pleyto (obre dezir que ias dichas tres

Bulas eran íubrepticias>pues difponian que eftuuieíTcu

fubordinadosalos Superiores délos FraylcsMenores>

teniendo Superiores propios por concefsiondcUSede

Apoldolica > y nohazerfeen ellas mención dcílePrini-

Icgio.Eraenconccs General delta Religión del Terce-

ro Orden en Efpana el Reucrcndilsimo Fr.Lope do

Bolán os, el qual alsillib enRom a al dicho pleyto cinco

años que duib, y en el tuno trcsfentencias confoitues

para quena fe exccutnílen dichas Bulas, y quedaron co
Ciro reuocadas. Murió el dicho General en R cma en
cílh ocafion , celebrofe Capitulo General en Eípaña

, y
fue electo en Vifitador General niieílroPadreTablada»

que luego a! puncofaeaRoma,auiedo muerto lulioll.

y fido dedo León X-del qual alcanzo executoria de di-

cho p!cyco,y reuocaciodc dichas tres Bulas cu vna que
Cm p ie^ v/ 1 a ni »vtrc*-

Vea^puesiaora Sobarco quien es el ignorantCípues
dcloaduadoen dicho pleyto ^quceftácncl Archiuo
General deñ a Pcouincia, conña codo lo dicho , y qne la

BuIa de Sixto IV. y las dos de lulioll. hablan, no de los

SeculareSjíino délos Regulares deñeOrQen>y lal'cgü-

da lie lulio li.lü dise bien claramente.

La
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40 La Bula de Inocencio IV. que en cílelugat

cita el Padre Torrccííía , no haze al cafo para prouar lo

que prccciide,aunque habla de los Seculares, porqucya
dixeen el iiuin.c^.que fe concedió en ella facultad ácieC

tos Seculares defte Orden para que pudieílen elcgirVh

íicadordcl Orden de los Menores íiemprequcgaftaf
fen de haZcrlo.Empicca eíla BuhiFota deuotorum.

Tampoco es al intento la Bula que cica de Bonifa"

ció VIII, cn^piccmlDeHotionlsVeJird i y larrae Vbadingo
tom.L* Alina!. encIRegifl:ro,y fueexpedidaclahodo

1195. porque aunque habla de los Seculares que en

Alemania auian por fu voluntad elegido Vifitadore^
delOrden de los Menores

j
pero cl Ponnfíce no traed

én ella de que ertauiciren > ó no con cíTa Íiibordinacíon»

lino les concedió cii dicha Bula quémenos laPafqiia

de Reíurreccion pudieífen recibir dcllos la Sagradá

Eucariílía.

41 Y finalmente la Bulaquc cica de MartinoV*
cmpie^aiLrVet Inter cdítet^a > dada en 9.de Dizíembre de

1 417.7 la trae Speculum Minor.foL5 8* crat.i. y Vbad.
tom. 5 .en c! R egiílro;habla de los Rcligioíos defte Or-
den Jos quales intentó ertauieíTcn fiigetos al General, y
á los Proniucíales de tos Frayics Menores,á inílancia de
los miímos Pcoiiinciaics > y General , como lo hizicron

dcrpues(íbgun qucdadicho)SixcoÍV.y íuIioII.Pw^ro no
tüiiacfedlo

> porqncEugeriioIV* fii fuceíTorreuocóU
dicha Bula, fm q le hiiuieíFe cxecutadoclañode 1431*
por vna que

Jpofloíicce di¿HÍtatis apicevu Y la
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extiende Vbadingo en el Kcgiñro del com. 5 . entre (as

Bulas de Eugenio IV.

42. Vcan»pucs,aoraelCo!ctor Sobarbo, y Tor-
rccillaquanciegameate proceden

,
pueslasBulasqnc

alegan para prouar que la Sede Apoftolica fenaló alGc-

neral
, y a los Pfouinciales de los Frayles Menores para

quefueíTen ViíicadoresdelosTercecosScculareSjy

dieílcn el Abito (porque imaginaron faifamenie que el

darlo era acción de los Viíitadorcs)no hablan de losSc-

Ciliares , fino de los Regulares defie Orden. Y afsi , vea
aora c! Padre Torrecilla que buc defpacho áfacado por

auerfe fiado de dos ciegos en ella materia
,
pues en ella

lo fon,como fe vé>elCoIccor»y Sobarco.
^ .>

45 Pero poic]ac podrá maquinar vna euaíioii

para librarfe deílc apriccojy dezir, que las Bulas que yo
he referido no ion de las que él habla,y que las que él ci-
ta fon otras,y dizen ío que él proponc.Refpondo,que

fi

él citara las Bulasuccitandocl principio de cada vna co
mo es eftilo entre los quetratan de Bulas en fuseferitos
fecfcuíara cita huida. Mas á ella digo »que en los Bula^
ríos, y ArchiuosdemiOrdeneftan recogidas qiiantas
hablan déUfsi del cftado Regular,corno dei Secular

j y
entre las de los Pontífices que citan Sübarco>elColerGr>

y
Torrecilla , no ay otras , fuera de las por mi referidas,

que hablen de lübordmacion de losReguIareSjb délos
Sccularcsdefie Orden álos Frayles Menores ,b yapa-
ra elegirlos por fus Vifitadores Yoluiuariamcntejv eflo

toen,y inira a los Seculares
j b ya para fiigecarlos a ellos

co-
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conio a Superiores
, y eño mira a los Regulares > com^

qucdadichojy aísi^nocsla euaíioa cicprouecho.

44 Y fi elPadrc Torrecilla, y Sobarco fabend^

oirás quchableadeílo, procuren mortrarlas; y séquí

no podran porque ñolas ay.Faera de que en laBula qo^

eicaelPadreTorrecilla ene! íugardicho arriba, que es

cnminum.3 5?.diziendoesdeSixcoIV.y queeslaqiiaf^

tade cíTc PQncifice,enrrc lasBiilas quedcl poncManuel

Rodriguezen fu Bularlo ,
íc conoce bien mi verdadí

puL-s no puiicQdoncgarlacalBuIa>porqiicIasfcñasqütf

(ielUdd fonmanifieilas, hemos ya vifto que en ella nO

íe habla de Seculares , (inadclos Regulares dcílcOC'.

den.

4^' Y pues queda defvanccidoci intento dclPíi"

dre Torrecilla conque pretende eftableccrque cnbs

p líahras cicaiasde U Regla fe cometibefta faculcad d¿

dar el Abito dcl Orden T ercero de Seculares al Gcnc'

ral
, y Protiincia^cs de los Frayles Menores

,
pues Sixto

IV. no hablbdellos , fino délos Regulares defteOrdeo

en la Bula que el cica. Queda llanamente cílablccido

que quien recibía efla autoridad de la miíma Regla eO

dichas palabras eran losMiniítrosIocalcsSecularcs; V

con eíTo la explicación que les da el Padre TorrecilU

queda reprouadapor íingular>excraordinariajYÍo-

Icaca^y opuefta á la que les dan quantos

deilas han cfcrico.
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lauimstASE A Qvmn fE'^Emzcd p%
:^rtfsnte eldar el Ahitoi losSecuUres

dejle Ordcfi^

4(í TV porque eti las cofas que dependen dé PrP,

1. T X uilegios fueleauer muchas nouedades
, y en

eftaes cierto queia aytvcamos lo que acerca dellaá dif-

pueílolaSede Apoftolica
, y íí con algun-Priinlcgío á

alterado el derecho deU Regla que difponia(como he-
mos v¡fl:o)quc el Abito de los Seculares deñe Orden lo

díeirca los rvliniílros Seculares
, cada vno en la Ciudad,

b Lugar de rujuridicion,y cargo.

El lavare Torrecilla > trat.i . dific.i
.
por toda

tila afirm a, qne fiem prc c de derecho á pertenecido >

y

ele prefente pcrcenece ilos Superiores de los Fraylcs
Mc(wrcsdc,ciualquicraFi!n¡lia,arsidcClauftralcs;co-

mo de Obícruantcs, y Caphchioos
;
porque como codo

fu yerro nace de crcer(ri es que lo crcc)que Nicolao IV.
encomendó

, y fugetb los Terceros Seculares .UosSu-
piriarcs de los Fraylcs Mcndrcs>y tan Frayles Menores
fcan los vnosxornó Ids otros de éíTas tres Familias

; de
acjui es

>
que el entienda que todos igualmente gozan

oy.yhan gozado ficmpic deíTcPnuiiegb, Error que

G que-
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qued-i advet cido
j y refutado en el Notable pritilci'o jy

fcgimdo.

Y licuando en effa primera dificultad aínum, 60‘

parecicnJóle epía dura dexar excluidos de cíTe derecho

á[osR.C2:uIarcs del mifmoTcrcero Orden,dizc:?ei'í)«'
ta iígo i ^úé ya ¿tofos Terceros pueien iár Abitón ^

Terceros corko ios Obferuántes^ To initrao dize en la dif. 8*

en cl num. 1 5 1 .citando al Licenciado Sobarbo, dcl qiial

dize.qae en cl trac.4,cap. 5 .num.
3
.afirina, que lo íacaro

en Roma por plcyto contra losübfcrnantcs* Y final-

mente en cl trat. 1. ciific.i.num. 47. buclve á pro'poncí

lo mífmojpero con qné micdo,y limitación I

48 Auicndo,pueSíeítabIccidoqucro Jasqu-^rr^

Familias Rcligiofas Francifeanas tienen aucondad pa-

ra dar cl Abito álos Seculares 3
pregunta en el t rat. x.di-

fic.i.num.47.fi los mifinosTerccros Seculares pucdcii

dardichoAbko.Difícültad álaqiialiclpódcmas adela-

te en el num.5 o.negatuiamcncc, diziendo, que Lezan^

tom.3.in Marimagn.CarmeIit.num-45 5.pag.167.cn''

fena >
que aísi lo determino la Rota en tres deci(ionc5

que dimanaron en picyto que los dichos Seculares tu-

iiieron contra los Padres Obferuantes acerca deíle dc"

;

rccho.

Pero cierto que el Padre Torrecilla es dcfgraciadoí

pues nunca fe ácncontradocon quien lo íaqiieJclcrroi^

các|ue eftá de quepor la Bula de Nicolao IV. (dequ^
traté en cl Notable primero) tienen derecho rodas laí

Familias de praylcs Menores para dar cl dicho Abic^'
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ya no &s que effe error es aícdado, y voluntaria
,
por

tener c6 él algún fundamento aparente
» y falfo paraín-

troduzir fu intento ;
pero donde fe conoce mas fu mala

fuerte es en elle punto» en ciqiiat cónfiefla tuuo noticia

de 1 as deci fiones délaRota , referidas , pero Lexana to-

talmente fe aparto de la verdad en dexir que dimanaro

en plcyto enere los Terceros Seculares
, y los Frayles

Menores ,
pues no fue fino en plcyto entre los Rcligio-

fos d eftcT c rcero Orden
> y los Fraylés Menores ,como

dir é adelante en el num. íí.donde trataré exprofcílo de

las dichas dccifioncs. Y fi Lezana huuicra fielmente

propucílo cíTaverdadíquizá el Padre Torrecilla fe alen

taraabufcarlas
> y lccrlas>y en ellas viera quanto qui-

íieradefear para eferiuirenefta materia con acierro.

Y también fe huuicra mouido ábufcarclPriuilcgio

de tos Religíofos Terceros para dar el dicho Abito? del

qualPriuiíegío trata largamente la vicimadecifion. Y
fi lo viera ,

es cierto que no hablar a dellos con tanto re-

belo , y cortedad > masyo fe lo moílrarc prefto en el

nuni* 5 4
*'^ acerca de los Terceros Seculares » es verdad

qneoy no pueden daré! Abito (aunque lo dieron por
ordenación de la Regia muchos tiempos, como queda
dicho defdc el niim.Lc^.) pero no es la caufala que el da,

corno confiará adelante en clnura.54.

4y Mas para que quede enterado en la verdad?

le digo
,
que el derecho de dar el Abito á los Seculares

peí tcnecc vinca
, y priuatiuamcnte al General délos

Regulares del mifmoTcrceroOrden
, porque élfolo

Gl \ tic-
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tiene de la Sedt! Apoftolica Priuilcgio para dio, el qual

Priiulegio tiene de prefente el ReHcrcndifsimo Gene-
ral de (a Obferuaneia

, no porque es Superior de los

Frayles Menores , fino porque es Comiflarío General
Apoftolico de los dichos Religiofos del Orden Terec^
ro, y fuplc las vezes de fu General

,
que extinguió el Pa-

pa Pib V. y confíguientcinentc goza de todoslos de-

rechos propios del talGoneralíVno dclosquaícs es ci-

te. Poreft-? razón, pue$,cldichoRcuercndifsimogo-

za oy defte Priuücgio, y el folo tiene autoridad para

dar dicho Abito, y cometer fus vezes para ello, y pot

otras que iré proponiendo, las quaicsno influyen CD fa-

uor de los PddrcsC[auftfaIes,indclos Padres Gapuchi-

nos , ni Ies fon comunicables > aunque fon Frayles Me-

norss.Todo cíío afsi propaeflo declararé, refiriendo d

hecho,y lo cftablecerc alcgandocl derecho.

50 Fundo N.P. Seráfico fu Tercero Orden el

ano de 1 2. 1 J
. y diole Regla,en cuyo cap.i .ordeno, CO'

mo queda dicho, que los Miniñros Secuíai es dicíTen d
Abito á los que lo pidicíren,pucs eran los diputados poí

la mifma Regla, fegun dcrecho>para cffe m niñerio,y

nootros; porque aunque cambien ordeno en el cap. 1

queen CsiJíi Ciudad, 6 Lugar ciiuiGÍTcn vn Viíicador óc

qualquiera Religión i no cocaua al cal Vilitador dar di"

ello Abito.

51 Exccucofc eííe rnodo de gouíerno haíiací
Po:iíicjidocíc CfcmcnteVIL'Y aunque NicoIaolV.qu^
oc ano de .i^.S^.cótirmbeflaRegtaj^anadibendi^-h^^
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cip. t c|"épucs eftauan obiigados á elegir ViíiuJor

de qnalqiitcra Religión apeonada , Ies aconiejaua Cjne,

íiempre lo cligielTen del Orden de los Menores,no qui'

fiefon admicir effe coivfcjo los ProfeíTores deftc Orden,

como todo queda ya dicho arriba.Y dado que lo admi-

tieíTsn >ooquitaua eíPo el derecho que tenían por vir-

tud de la Regla los Miniftros para dar el Abito,porque

fetnin queda cftablccido, no era cíTaociipacioii á cargo

d^losVifiEadores,
'

5
h Luego immediatamcntc,dcfpucs del PoinU

ficada del dicho Nicolao IV. (fegun buenas conjedu?

ras,que omito por labrcuecíad)empccbánacet la Reli-

gión defte Orden Tercero; porque dcfdc el dicho ano
de I ZLi . en qpefue fundado , muchos de fus ProteíTo-

resfe recogieron á viuir en Conuencos (como lo enfeña

Vbadingo tom. i. en cíTc año) en los qnaics Conuentos
hazian profcl'sion con voto (imple de obediencia

, caf-

tldad,y pobreca;cI qual voto, ya vn Conuento de hom-
bres , b de mugeres

,
ya otro de los dichos

,
procurauan

hazct lo folcmne.alcancando pata ello facultad oe Ja Se-
de Apoíloüca.

Y fobre dichas conjeanras ay. Bula autentica del
Papa luán XXII. que empieza ; ÁltijSimo inViuinh obfe-
quijs, del año de 1 3

i'3 •‘^'^^cdidañtrcsdcdichosGon-
uentos de Italia ,en la qual apronb la d icha profcfsion de
los ere? votos refendosjcon quelosleuantbi fer mas fo-

Icmues. lilla Bola traeBordón tom,i..R.eíol.ReouI.iC“

fql.Sy.nura.y.cnlaprimcraimprefsion. “
.

He



KOtA^LE QVJ^TO.
5 } He hC'cno efta digrefsio para cicfenganar a aí'

gnaos* giieprefumieron cmpe^oeftaRclígiocIanadtf
^ r.encicíTjpodc LcoiiX*y ocros , coniocsSobarjOi
alqual cica el.PadrcTarrcci[la,trar,i . dific.iz. nu.175*

queañrma,qiiceacíeinpodeciertosPont¡ficcs,,cncrí
los guales ntiniera a Marciuo V#el ano de 1^1117. Y ^
coIV. gaefnceíeíto eí de 1471, noaiiian nacidoen d
mundo ios Religiofos

, y Religíofas dcl Orden Tcr"
ccror

Y cambien ía he hecho para confirmar lo quedíx^
en ciña, 17. y acerca de los Miníílros, pues aun
quanJaamayaReíígíofosdeftcOrdcncn tancosciem*
pos >y edades como coexiftieron con lo&Sccuíarcs.pucí

empegaroacan á los principios de fu funJacion , íiem-

prefeobfemana el eílacucodelaRegla >qucdirpouia
efieíTen cí Abico íosMiniftrosSccn[ares>íin que los Mi^
niftros Regulares fe acrcbieíTcn 4 cncromcceire a eíl'í

3ccío»queparcciápodríaíicxercer>porauer falidolos

que ellauan cu GcnLicntcT,y hazian profeísion fblemne
del miímo cuerpo de la Congregación dcíosSecularc^
que eftaua en la mifma Ciudad.

54 Eñe derecho fe fíguio fin aíccracíoti » ní no'
• 'uccíad hada cl Poncifícado de Clemente VIL que pre^

xcndieiido enriquecer con dones ApodoIicoscftaRc'
fígíoa que auiaralidodcl Orden Tercero de (os Sécula-
residiere ocros Príuilegiosquc; íc comunicó enlácele-
berrmia Bula, que cmpieca : Advbensfrufius

, y que eS
vn Maiemagnum

dcgracías,fauorcs,induIcos, y Priui-



NOTABLE QTAIíTo.

legios con quelacngrandecioiamltancia.y (dolica de
nneftfoí^euercndiísimo Padre Fr. Antonio de Tabla-
da ,

Vifitador Generalque entonces era dcñaReliaion
n Efpaiia(q;ic Vifitador General fe llamaua c! Pretadoen

General della) la qnal Bulaextiende Silis en fu Bulario,

le concedió el que cerca del fin de dichaBula íe contie-

ne en cñas palabras.

Je di^HsFifitattir Generalisfic eUSÍHS >vt príemittitui-)

yiíiaeifo Oriini iilliiisqiie domlhus » Monafieriji , acytriuf^ii»

fexiispeif!>iis \ & m Hjfpankrum
, ür fmugAlU1(e¿n,i , ac

fanibiir,-»/ JroHíucia prtediBis exi¡ientihM,pr<ejin, Je Fra-
tres

,

Mim»'es , is- Sórores ; ac ali^ytr¡uf(¡Héfexus , in
j<tc f o í'.xjhn'.es perjoitit >>pjt A>ttoHÍo>(s' pro tempere exiJieH-

ti P ’jí 'axQKt Gen^r.i U ItFli Ordifiis de ^J^cenltentia^in ómnibus iO*
Jín^uits y/pfim Oi^dinem concernentfbus fobediant ) O*fah üm
obelientia exíftanti^c*

Y qiucro renglones mas abaxo dizc: Etiffejolus ,^
Ah eopro temperefpeda/her depumi nul/us aIíus

, tenien-
tes ajjtctilo ; /e» alias infratres

yJe ti Moniales , fe/ Sórores
ytriufpuefexosdiai Ordmis

, reciptant: o- ai profeSionem ad-
mittant. Et aliter hahitam dicli Ordinis de Ftewtentia reci-
pientes y ísr profefmem emntentes

, pro non Fratribus ipfeus
Ordimsde FwmtentiababeantHr i nechabitHmhiufmodidef-
ferrepo^int.

5 -5 En las dos claufulas rcfcridas. ay dos decre-
tos diferente el vno del otro. En,cl primero ,comcnido
en la primera cia'.ilula,tiazc cl PpntificcVrlirador délos

al que era GcoeraldclDsRcIi-
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giofos>yRc!igíoras de!. Y ea el fcgundo) contenido S5

la vltimaje dáfacuicad para que les de el Abito >6 lo

áqueláqaiciiel cotrjericrefus vezes.

linio qua! fe vé quan cierto es Ío queffixecn .

table fégimdó de que el oficio del Viíicador de losSccü-*

iárcis deíic Orden no íe extendía á cite miniíteriodc

darles c! Abito.Piics íi cito perteneciera áfu oficio, baf'

tariahazerloVifítadoL* para que fe cntsndicífe que ce-

nia eíTci facultad para dar el dicho Abito; pero vemos I<J

contrario de cílb en que auiendo el Pontífice en cl pri-

mer decreto de los dos reteridos hecho Viíicador de los

Seculares alGcncraldc losR^cguIares,IilCgO en cl fco’iiri''

do decreto íe da autoridad para que dieffe cl AbieJi

que vinielfcn al Orden , como cofa feparada dcl oficio

de Viíicador.

Mouiofc clemente Vil. á fubordinar los

Seculares al General de los Regulares defte Orden jdif-

poílicrido, Como hemos vifto
,
que cl tueílc fu perpetuo

Ví{icador>y que el íblo tiniieíTc la autoridad de daríesel

Abifo por muchas razones. La primera ^por la identi-

dad que ay entre clOrdcn Tercero de los Regulares
, y

de los Seculares
,
pues fon 'vnum quidin indíHiduo , fin que

cocré^cííbs’dds eíladbs aya diílincion >ni aun lunncrica

en e! Orden en que fe fundan,comoloinfinnb clmifmo

PoiTaRéeatprihcipio’dccfraBula
i donde dixo : Intrá

rdo
i
Hiídume^H*

US

mialia emitíen-.

a-

.A.rcartA ranolnentei
,
c¡Hod ipfe 0^

jA^Au'sytf^h^mfcxns f yerumetiarfiFrátñb

tnayotA fnhíla
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úíüt ifloftnuwdmvapit,' Enlaqitil cbliílila coB'i^wC’^

headci y abraga clOcdcn'dclosSécalarflS:, y-eUlí^bíf

Regulares cnvnafola'oraqion , compHcftadcIyet^o,^

ñorere. Con que da á entender que entre ellos liQ áy dif-

emeion ninguna , fiiioquefon vnvnico Ordenjy afsi

eonuenia que entrambos cftados tuuicífen vna tíiiftqa

cafacca
,

porquefc£Íamonftr.uoGdad quc.hluücfre dGSÍ

cabecas en vn cuerpo,y que cfte fc origÍBa(fe d«do.5 ídÍc
fercntcsprincipios,óaciendodósRcguIaresdefuSMpc-

rior Regular >yde ócró los Seculares.

. 57 La otra,porque confiderbclPontificequcia

generación Moral , q Analóga deiic imitar en quantq

foere póísiblcálaFifica. Efta, ílemprcfcencaminaa
qásayafcmcjangacntrclacaufa

,
ylucfcíio.pucscftc

ficmprecsácilaíemcjantc.Y afsi,paraquc losVrofeíTo'

res Seculares dcftcOi dcnoftcocaílen que el qije figucn

es clmirmoquecl delosRegul.iies
, fueconuenientc

qnc el Superior Regular los recibidle
, y dándoles el

^fciroks comunicallé eíTc fer Moral
, y con cíToque-

dairenfcnicjaocescucl cftado aldefu caufa
, que es.el

.Superiórqúclosrcabc , dándoles elXcrMoralqiicles

fcomunica > con lo.qualdcn á entendet ouele tpnícmc»-

jantcs en el orden que frguen

,

5
8 y finalmente í porquefiendo cproG hemos

vifto vn mifmo Orden el de lüS"Seclll4rcs»y IVrguÍarcs>

era conforme a -derecho que cl,quCiEjuth(?í|c fupcrÍQri-

d rd co los Regulareis, y faGulflad:p4ra. r.cdbulq5 aVA,ha-

to,y profeísionfpncs como.qufedi^ QÍc.ho eir el nunv í-,4'
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h'Riéglá míeftra defta Farniliadc Efpaíía concede poí

Prráilcgio cíTa facultad al Prelado Superior, y no álo^

Mffeífl;^s4ocales)cuuicírc la mifmáíupcrioriJad
,

cultad;y dórecho en los Seculares.

0 En confirmación de lo dicho difpufo cl mií

moPStífice en cíTa mifmaBwla qac en el Capiculo Ge
ú^ratá^ftaFinailia dcEfpaña fe ordenaíTcn tres Reglas

ddláíhfl-áticia dcjlaPrfmítiuaquc compuíb nueftroSc-

raficdPádrcvy GoófirmóNicoIaolV. la vna
,
paralos

R-cligiofosila fegunda,para las Monjasjy la tercera,pa^

ra los Seculares defte Orden
,
porque aunque poco an^

tes LíCpcí'X» auia vJifpucflo Regla para cílds tres cfia"

dos.fatada de la fiiftancia de laque ordeno nncftro

toPatriarca^no fe admicib;y afsidifpufoClcmence Vlf

lo dic hoi De que fe deduze la iñdiuiíiblc con exion cíí^

los Seculares con los Regulares deftcOrden;y quan

conforme á razón fue que la Sede Apoftolicadilpuhcf'

fe í como hemos vifto, que los Seculares cíluuicílcn

fubordinadosalSUperior de los Regulares, y que elle á

los vnóSay á los otros los admiticíTe al Abito.

éo ‘ TodolodichopiidoíabcrclPadrcTorrcci-

IFá ,Ví:díVeflo fe efeufarade cfcrniir colas tanlcxosdc la

verdad, pucsvibcílaBuladcCIcnpcnte VIL y laciic>

enfu íibroiCratéi.dific.i j.num.iSx. linóes qucfccon-

tSntogcSiYfeca^dcllavii^ claufulá qnehaziaáfu ¡otetT'^

tb
, j^nd^iifoféitírJbdemasi b fehizodefentendid^

acería lé-idí) v por noóblígarfc con tan claros dcl'enga-
nos corno éoncfafu prctenfióu contiene > a no cícnuir

lo
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lo qué cfcriuib en fu libio , tan fiq fundamento fir-

me. .

,
I.,

Si Exccutai'onfc con ^nta puntualidad Iqs dé.;

cretosde cflTaBula, que en el pritncc Capitulo que def-

pucs de pronunciados fe celebro en cfla FamiluiclVii-

findor General dcR-cligiofos,y Seculares,juntoconto-

do el Capitulo,ordeno las tresReglas f^rcdichasjyna

de las qualcs era para los Seculares , en lo qúalfcáaua ,a

entender que los tenia el dicho General aR' ^'^rgo
^ có-

mo á losRcIigiofos.y Rcligiofas dclOrdcn ,puc8 áto-

dos ignalracntclcs daualcycs,y Regla. Y en prucua de

elTa verdad,en el cap.i.de dicha Regla de los Seculares

p; difpulo
,
quefoloclVifitadot General, q,a quien él

dicffc fus vezes.pudicíTc darles el Abito,fcguo tanúeuá

dlfpoficion dcldicho Clemente Vil. ^

Eflasti'csRcglas, y codoslosPriuilegios Concedi-

dos por Clemeiue Vil. (como queda dicho), confirmo

vcyncey vn años dcrpucsclPapa Pauloin.ehynaBuIa

oue enipie9a:^J/''«^^"5v¿efes<dada el añodc 1 547.y cf-

¿ joata con la Regla que obferiiamoí.

Si. ContuHioíc dcfpucs , fin iriterfumpirre la

poílcísion que el Vifitadoi General dehe Orden tenia

de dai el Abito áRcgulares
, y Scciilatcs

, de tal fuerte,

' que nadie le atcebia á pctturbatla cn orden á los Secu-

lares. Y afsi.clReiierendifsimoBiicnaycnuiraGalata-

girona» ;vlinillro General dé la Übferuancia
, dio íus le-

tras patcncesimandando áfusReiigioíosObíeruaiucs»

que de ninguna manera le cncrDmciieílcn en dar Abi-

H j. eos
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ms a !úsSecíiIarcs,hi pferciirballcii á losRcIÍ!>íof^^^

? ™ dcrcchoque pa«

manduo confirmo el Caí de-

y fó pTCÍbntb por pairtc de nucflra Religión en el picvr-
ío cjtie diré abaxo. tj

S-i .
prcrentaroBcn el muchas caf'

tas de los Padr^ Obí'er«anccs,yClauftralcs(que entoO'
cfcsvúHancnEfpañájdcdiiieríasCiudadcs

, dondeno
aituGonucntosnücftros,crpcciaImente de Madrid, en
las quaics pedían al Viíítador General de nueííroOr-den facultad para dar dicho Abito á muchos Pfincí-peS.y Señores,/ a ocras perfonas queen cnl ' ^
16 pedían. ^ ^

a;
^4 YeIPadrcTorrccilIa.trat.i.dific.Tz.no.iÍ4.

dize.qué Miranda in Mao-Pncl. rom. i .qiixfl.
3 g.art.?.

Kfierc que en va Capitulo General que le celtbiotfi
Toledo, fe prohibió á los Padres de laObíirruancia que
no fe incromecícílcn endarclAbitoálosSeculaics Pe-
ro no quifo fatigatfe en bufear de cñ'o el milktio , y f 1

quc yohallocs
,
que como conocieron no tocarles pof

ntub alguno , 'o Priuilegio
, y q„e fob el General del

OrdeiiTcrccrono tema facultad parahazeilo .no qni-
fiéren mctcrfcenjuridicion agena , finodexar á cada
Viio loque es fiíyo.

X 4—i ^ Rciicrendifsimo Fr. luán dcI Hierro»'muró ^ocraIdclaObfcruancia,mand6poríusIe*
q«ecn los Rcynos

, y Prouincias de Fran-
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Orden tracafledcdarcl Abico h los Se-

culares,fino que cfTa oGupadon fe dexafle a los R.cli-

^iofos Terceros •, y le obferua oy coa toda puntualidad

clFem 3ndato>el qual confirmo Paulo Y.cl año de i 1 3 •

en vna J3ula,quc cmpic^a:í2¿^p'« augenda,

66 Pero poco dcípucs , cerca de los años de

i^io. los Padres Obferuanres en algunas partes de Ef-

paña
,
particularmente en Porctigal , empegaron á víar

defte nueftro dcrccho>danJo Abiros á los Seculares;

y

porqnc de ai fe oríginauan algunas competencias
, y

d ícordias>cl RencrcndiísimoGeneral de UObferuan-
cii

,

por la fiipcrionJad que tiene enefias partes de EC-

pañu en nucítro Orden , no enterado de la juñilicacicn
dcauenrro derecho

> pretendió cnPortugal impedir á
nncílros Kc'.igíolos el dar dicho Abito á los Seculares.

Pero juzgándole notoriamente agrauiados, recur-

rieron a Roma , c introduxeron cíTa califa en la Rota

,

y
en ella dimanaron qiiatro dcciíiüncs>o por mejor dczir

tres,qnc quedan citadas arriba num
• 3

l. y las pone ex-*

en el lii/ar que allí cite.

6yt Délas tres Jecifioncsprlmcrastuuo noticia

el PddfcTorTecill a >puestrat.i. dific.i.nnm. ^o.dizc

que las refiere Lczanx,iom 3.Marcmagn.Catmmiu'n.

^5
5.pagin.i67. y queenfeñaque eíTasdccífioncsfcm

tresfencencias eci lasqualesfcdifiaio que los Terceros
Seculares no tienen algún derecho para dar elAbito a

otros Seculares.

Mas ele Ycrdid nie marauillode que el Erudito
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1 crraílc ca cofa can ciara,pues las d ichas dccifioñíí

hablan con claridad de los Rcligiofos deíle Orden,qü®

porlaocafionquc he referido puficron el dicho plcytí^

á los Padres Obferuantcs, y por ningü camino daii niO'

ciuo para encenderlas de los Seculares.

Y cambien me marauillodc la malafiicrcí

del Padre Torrecilla
, queauiendo encontrado conl^

noticia deftas deciíioncs,hic en Aucor que fe engaño eO

ftiincciigencia
> con quciiotratbdcbufcarlas; piicscs

. cicrco que íi paíTara los ojos por cllasíquedara cocalme"
te ínílruido en las verdades que tocan ácíla materia > y
de las qnafes canco fe aparca en fu libro.

Adas porque quede aora dcícngaiiíicJo,y cnt'^radp

en ellas, lo advertiré todolo fuccdido en el licigio,en que

dimanaron aqueíTas deciíioncs.

^9 No fue el pleyto enere ios Padres Obfcrunti

tes
, y los Seculares dcflic Orden (como enganado dixu

Lezana) fino enere losObfcruates,y los Regulares nuef"

tros de laProuinciade Porcugahy dél hizc mención en
el iiLim.

3 i.y é6. En el pues,dimanaron las tres decifio-
nes que dizc el i adre Torrecilla que refiere LeZana , O
por mejor dczir dos deciíioncs >• lasdos primeras

>
que

fjcron cn i5*dc Mayo de i ¿3 j. ycn ly.dcDiziembrc
del rnirm o año > coram Rcucrendo Moni eñor Piroua -

no , componen vna (comofe dize en la fegunda de eíFas
dos) y en etlafedczidib, y determino pertenecer a los
1 adres Obícruanccs priuntkié el dar el Abito á lo^SecU-

' ai.cs;exc[uídc>sdc eíl'c derecho íüsRcligiofüsTei ceros.

Sa-
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2,

' Salió «ícfpHcs la tcrcera(b pormejor clezirfcgunda)

ácclíion coram Reiicrendo Moníeñor Merlino en i j
•

¿clvinio de I lí 36.0^5 quales dacas>y nombres de Audi'

cores de Roca,conforman con los que propone Lezana,

y declaran fer vnas mifmas todas) en laqual íc confir-

mo !o q«e fe auia ya dezidido en la otra primera >b

Idsotr^sprimeras*
^

^0 finalmente falib qiiarraiy vluina^cci*

fioticn L. cIcDizicmbrcdc l637.(cftanohan^^J^I

Padre Torrecilla, ni Lezana
)
coram Rcuerendo

fenor D.Francifco de Roxas,cn la qual fe hazc mcncio

de tas ancecedcnccs rodas
; y en ella fe reformáronlas

dos nrimeras fcnicncias,dcziclicndo,y declarando >
que

por las alegaciones de oucLio hechas por los Religiolos

«IcfteOrdc Tercero para cfta vlcima inftancia.íc vela,

y conflaua que podían jnftamcmc imcntarfc dezidicf-

feqne cldar el Abito á los Seculares pcrrcnccc á ellos

pcinatiue j excluidos los Padres MenoresObretuantes,

de la pretenñ >11 de clic dcrcclio.Pero que tos Rcueren-

dos fcií jces Au licores de la Rota , apartandofe ccl ri-

gor ,y
abracándo la equidad > dcciarauan, ydeclararon

peic-iiecer elTafaculcad cumulaiuié á los dichos Reli-

oiofosdel Orden Tercero >y a (osPadres ObTcruaotes,

poreftar al pceCeoteeírcPtuiilcgio(eonccdido porClc-

mente VII- al Viíicadar General del Orden Tercerodc
P^e<»uUtcs)enelRenerendiísiínoGencraldelaObfer-

uancia,que tiene las vezes del dicho Vili cador de Efpa-

5aj y
configuicatementeesSopenor de ambas Fami-
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lias,y tiene dada ¡cgicim ámente fu autoridad para cííÁ

afsi íilos Rclígioíbs de la Familia de la Obfcruancia)C0*

monfos del Orden Tercero, áíosquaicspor pcrtctic^

cedes de derecho no fe la puede negar.

71 . El fundacnento que los fehores Aüdkorí^
déla Rota cüiiieron para dczidír que los Reíigiofos dd
OrdetiTercero podían pretender fc deciaraíleque d
derccbo de dar d Abito á losSecularespertencecáclIo5

priuatiuéíGonfiftiocn todas las cáufas que quedan pro"

puedas defde el num.5(í. halla el ^5. ioclufitic, las qua-

ks (e alegaron en fauorde ntiedro derecho para iadi"

• Pero ¡oque ni-is fuerza hizofijc
, qncaii¡en<JoJ/>í

PadresObferuantesalcgado en las deciíioncsanterio'-

resqneporlacoíhimbré , cncuyapoílcfsion eñauari»

aman adquirido derecho para dar dicho Abito,aunque

no auia Prmilegio que íes cócedielTc facultad para dio.

Se les rcfpondiócn la vicimadccifion
,
quslaBulade

Cíemente Vil. cicada arriba mun. 54. tiene decreto ir-

riCa.ice que deffrtiyc la paílcfsion adquirida porlaeof
tumbre , e impide que nofcpneda adquirir de nueno
por ningún adío , ni aífosdecofttimbrcqueparala cal

ponefsion fe continúen,y repitan.

72, Eftasñicroti las razones qiic huno para que
fosfeñorcis Auditores de la Rota dczidieíTen que lo®

Reiigiofos dcl Tercero Orden podían intentar fe de-
tccininaííc que'a 'ellos priuatiuc pertenece el dci'cclu
tic dar el Abico alqs SccüKycs.Pcropor caufas que para
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ello huuodezidicron que catBbien á losPadrcsObfer-

liantcs pcrtcncGC cíTc derecho
;
porque fi el Rcucrcn-

difsitTio General les da Icgkimamente fu autoridad pa-
ra clTe in ini flcrio de la fuerte que á los del Orden Ter-
cero (aunque áeftos no fe la puede negar) como p odrií

íosluczes de la Rota, 6 de otro qualquifcra Trifaunal

im pedirles lo que con tan redo titulo poflccnl

(>5<) Notable QointOj

Y vltimo;
>

‘Í^EWZESE de lo dicho-, qte los TAD^S
'Cap{ichi?iosm t'i^nen derecho pára dar el dicho Abito

) J R ^

díhyfon inuaUdas las l^rofefiones de ¡os pe '
'

^

dellos h reciben^

7^ ^^^‘^°^^^*^^^conftayqueroIoelRcuéi'Étt^

1
difaiiiD General de la Obícniancia tiene

j
el Abito á los Seculares

d^.fte Orden Tercero,y feñalar á otros que lo den, con^
cediéndoles fu autoridad

, y facultad para ello. El qnal
Pnuilegiogoza,no porque csSupcrior>vGabc5adc los

Ffayies Menores,fino porque es Comiífario General,

y

Vificador Apoíloíicodclos Religiofosdcl OrdenTcr-
cero cu Efp aiia,y Tupie Us Vezes delVificador General

1 deíla
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defta Rciigioii jque extinguió el Papa PioQ^iprO)y co

íiguienccíTíencc goza de todos los derechos, y Priuilí^

giosaíulViíitador concedidos por la Sede A poñolia
Vno délos quiales es efte dedar eí Abico ajos Seculares)

pues aldicho Viíirador de laReligioiidcl Tercero
den priuatiucMíq etPapa CIcracnce Vll.cxcluyendo
á todos quajefquicra tola Bulacicada mim. 54. Ypo¿
tenerdada fu autoridad

, y facultad el dicho Rcacrcn^
dífsiniaQcncramos dichos Rcligiofos del dicho Tcr^
ceroOrden (a íos qualcs no puede negarla,,ni priuarloS
della)

y á los de toda la Familia de la Obferuancia
;
cllos

lolos pacdealicica,yvaUdamence cKcrcefccr dicho lili"

mfteno.

74 Deque claramente fe deduze
,
que los Pa-

dres,Capuchinos no tienen acción, ni derecho para dar
Abico(y lo.mifrnod délos Clnuílrales) por-

que aunque fon verdaderos Fraylcs Menores como Jos

Obícruantcs;;comoá cftosnojcstoc^cíTe derecho poC
fcc Fraylcs Menores, fino-porcltituló referido en el nu-
incro^ancecedentCjy en elyi.delqualno participan Ios>

F3dtes,Capuchinos,ni Ies,es,comuDicablc
, afsi no pue-

den dar dicho,Abito..
^

75 Ni para vfar de ella autoridad íbsPadresCa-
pUGhiaps.ticncn.Pfiuilcgio alguno- 5 ni Bula cípecial de
la Scde Apoftülica.^. Aunque el Padre Torre cilla en fu
libro a cada pallodize que tienen, no,vna,íino mnchas;
y qucprcfcn;cadas,ante el Nuncio de fu Santidad ven-
cieron en np fe que píeytos fobre efle derecho de dar^

^
di-

4
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áicho AbitoalosPadi’csOblerua«t^sdcIGonucntodc

Carrion,Campo de Galátraua ,y álosdcíGonucntodc

U Villa de SanSebaítian , y á los delCoiiucncodeSc-

<ni nobís.

Pero (i qircremós faber que es lo quccóútic*

nendicbas BuIas , rcfpondc cl Padre Torrecilla trat.iv‘

di fie. uum, 8 1
. y 8 1 • que atnbas á dos conticncD vna

trcucral comunicación de todos los Priuilcgios de los

Padres ObíeruantcSíhcchapor cíTosdosPoncificcs álos

Padres Capuchinos
,
porqncen cífacomunicación funí-

dácodo el derecho que Vúluntátiamente pretende in-

troJuzirídi^iendoíquc l u Religión lo tiene paradátdi*

cho Abico álos Seculares. Y cftriuando cnVoapropó*

ficioafidíái aoticnc fiiadamcnto>prct^ndecftablc¿

ccr cfts dilcarto : Los Frayles Menoretumn WtMkgk de

Ja Sede Apofiolícá («fia es la’propoficion {í¡\Í3¡)it}ncedídbfor

Nicolao íT. y
porov*osF{)nti^^^^^ Abiua UyStcu*-

Jat'c^ y l^^ CapHcbi^ios foti')fef'daderbs Fy'nylcs Menores ^xotno lo

declama Trbano Víll, y ^o^ande todos los (Frtuilegios délos

Fray 'es Meñores >fe¿ttn las Suias deCltmenteVlI.yTaulo IIL

luMgo^an tambiendefledipoder daretAhhoilosSeculares}

Todo !o qual iiilmuafer afsi en el trata . dific.i . numa.

y 0110:1.45. y47. y portoda la dificultad j. dclmifmo

Tratado.
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cubierto en todo ci Notable i. en cl qualdixe, qiicNÍ
colao Iy.no dio cal Priuiiegio á los Frayles Menores, ni

toqienendcotro ningún Pontífice í oiay Bula alguna^
ipcpnccdaalos Capiichinos, pues las dos que nos pro'

poned Padre Torrecilla no iba de ningún valor para
c|la, porque fi fon concedidas para que gozen jy partií

cipen de todos los Priuilcgios de los Frayles Menores,
no teniendo eflos Priuiiegio para dar dicho Abito , co-
niolo han de comunicar? '

fuefade dic.hasdos Bulas no aya otra albuns
que Ies conceda cITc derecho,es clarifsimo

;
porque pa-

raabtmcrla craneceíTanoinformar al Pontífice que la
huuieaede concedcr dej Pnuüegio que (aun antes
fe inftituycíl? laFamiiiadelosPadres Capuchinos) te-

nia para dar,dicho Abito álos Seculares el Vifitadoi Ge
neraldcftcOEde Tercero por laBula citada en cln.54,.

y de que oygoza el RcucrcndilsimoGcneral ce la Ob-
feruancj«;porque no haziendo dicho iníoi nte

,

fei ia fu-

repticiocIPriuilegioque fe alcancaíTc en laEuIaque-
fuponcmoSj.y hecho, noícria facilque ningún Pontífi-
ce la concedicircconlhndolc de lo dicho. \ dado que
alguno quifieílc «a: »ipf»^roj)r/o,C7'ea,' pknitudiue tote/iatis'

hazer, elle fauor á los Padres Capuchinos
, el Padre

Torrecilla ttiuicr.anoticia dclío,y nos citara,y propufic.-
ra laralBulá', fi.la huuiera ,.p.ua cftabIcccrlo que tan
anfíofamenee dcfc&jy por otros medios ir,eficaces prc-
tendejy puesno hazc dcmofiracion de dichaBiila en fu
libro,es ciertoque no ¡a ay,ni ja tienen.

Conf-
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yS Confl ando,pues,can claro como hemos vil^

toque 00 tienen los Padres Capuchinos titulo alguno

de la Sede Apoflofrea que les coceda cOedeiccho, rcG*

ta folamcntc vn medio que los coofticuia poíTeedores

de buenaíé de laaiiroridad > y facultad de que vían en

dar dicho Ahito álos Secutares,como !o confieffa el Pa
dre Torrecilta que lo hazcn

; y el medio es
,
que tengan

comiísion del RcuercndifsimoGencral de laObferuan-

cia paracíTa facivlcad, y autoridad, pues el Tolo tiene po-

tcílad para darla,y pues tam poco por cita parte han ad-

quirido dcrcehodiicgo por ninguna les rncaí

Pero á cito dizc el Padre Torrecilla ( fegun iníinu^t

cacUrat.T . dific. r. rtum.r 3
. y mas claro num.4 3

. )
quo

tienen vn decreto de la Sacra Congregación de Regu-
Iares.de ji . de Enero delaño de 1 6’2.o. (el qual propon-
drGcac!num.-S:5?.)yqucesconfirmacion,6dcxdaracio

del derecho que para. eñe miniílcrio dizcque rknen.

Ma^ efe decrexo noles aprouecha nada r poique ¡ndu-

biublementccs íur.cpciGio, y obtenido con aícoacion

faifa 3
porque para cüuíeguirbpropufieron ¿ kSacra

Congrcgaeion(comodizeelPadrcTotreGÍlIacncl ki-

aarcitado^que daí dichoAbito csPriuiíegio>y derecho

de los FrayUs.Menorcs,dcI qualdixeron gozan los

puchinos>porrcrvcrdaderosFr3ylesMenorcs.

Pero cffa propuefta fue faifa
, porque ya queda ad-

vertido que los Ffaylcs Menores no tienen tal Priuilc-

gio
; y fi losPadrcsObfcruantcs vían deña Ocultad de

dar el i^bicoálos Seculares
, no procede ciTo de que fon
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Frayics Mcnores> fino dclrknlo efpcrcini que tienen ífl-

communicAlca que íenalc endnum.70. y 7 3 . Y
por cfla parte fealcanzo dicho dccrctoíurcpticiatDerCi

y cambien porque para confcguirlo no hicieron rclaciá
^

álos Eminencifsimos fenores Cardenales de la Bulada

eleménte VILque da eílc Priuildgio al VificadorGc"

ncraí de laReligión de!Ocden Tercero(cuyas vezes» i
derechos tiene oy el RcucrcndifsimoGcneraldelaOb'
fcruancia)y excluye ddáocrosqualcrqulcra,como di^

xenam.73.

79 Y por auer fidofnrGpcicto dicho decreto pot
los dcfcvíios rcfci i'Jos,la miCiria SacreiCZoD<^reo'aciÓ flUC

lo auiadadolo leuocb á (lacia de nueftrosí^cUgi^os

del Tercero Orden de Francia >cn vnpleyco quefobre

eílc derecho de dar el Abito á los Seculares tuuicron co
ios Padres Capuchinos , el qual fumariamenre refiere

n u c ii roB >rdo en la Cronologi a Te re i

j
Ord inis »€ ap. 1 z •

ano iié.yyobrcScroaquidcIafncrccquccl locfcri-

ucípv>i que confirma eficazmente lo que he dicho.
80 2Síi)mjté¡/f Epijfcopi (dizc Bordon) in parübus

C^íillít£ ) tnjÍA^ittnYn ^cuoto^utií (^apuccifJoyuTftf

Aeclarauemn : tus potejiatem cwpreniihubttum Teníj
OrdiwsS.FrancifciSxctéUnbus ,')^tnHfqHcféxíiu fpe&ared
Superiores iicVi Ordinis Capuccinorum, A declaratioue, tj
decreto > d^egulares eiufdem Terttj Ordinis S.Francifct Supe-
riores coaciífaerunt appellarc ád Sacram Congregatíonem,ac’‘
^denles ad J^omanamCmam

) po/iutanteSobfcruarideci^etup
Jji ^{fi[djiumabeadem^^^
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itmhrU 1 6i €. (abaxo en el num.8 3 .eftá á la letra) Vn-une
cuius itoliñinflabaniyyt fy<tct^emur t'tfdcm Capuccinis vt fe
ak/iimnnt a receptiomS^^cuhri^^^

tthS.EraiuifcifuperqminJiantia- emmauit decretum contra
CapuccifiQSttenorisJequenUs,

81 f>ie 1 9 , Nouembris r ¿5 5 . Sacra Conírregatio

Ei»fnentiJímaramCard¡nalkm.,Conci¿/jTridentinnnterpn

tm-, y.decreuit : ferio. ¡niungendumÉrocun tori GeneralGa -

puccinorum.. Et on Unus infinuandum Eminentifimo Cardf. .

ProteBori ,yt Erntres Capucciniobferueiit decretunmlids
abhacSacra Congregatmuedhum c mn l\cere eifdem Capuc-
mnmuhemadh^

.j-edU compelere

^^>'‘>(>‘^^MTer.tijOrdmis.Sig.PeirusJUyf,us.Card.Carraffa.
i Ta-tres. Capuccini

( profieue Bordon ) appcEa -

mnty&contrai/ks.^^^^

In cau/a Ga//iMnter Fratres Tertij.Ordmis S.Eramifci
exyna i.ür Capuccmrum, ex álura. JXe i

3 Maij 1 6 1 1 L
’

era Congrega t<oEminent.Cardi„yConci/,jT,identm¡ wLpre'.
tum ,

omnebusmatureperpeufis
, cenfuit ::feruandum effe de~

cretum Sacr^CongregaUouis, editum.die lo.Decebrh i d , cc

S^de[l,ytfepiíur:

8
5 ;

Die ^odpuenibrha G 16. SacraGogregaiio^c^c.

•«fieniibHsFratribui^milOhlinisS.Erancifcfcenfuh-.SH-

íer¡or¡busJiegn/aribus,fufficientifi, cuítate adidp,p¿tn{Ca~
puccims exceptis) Ucere mulleres adhuiufmodi liabítum Ter-
thriarumirecipere.-: A tqne adipfos easy(¡iiendi offciumpenl
"^‘‘e-Sig.Iu/ius.EpifcfTiifc.C ardhi.Sache tus,ErancifcusPau-
*>*ccius Congrega ttonis Secretarius.

Ve-
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84 'DenuoProcut^atorGemralis Capuc dnorumihü^^'

ve a profeguir el mifmo Bordon) conque/iusfult

A^ci’etum c^e contr/trium aheri decreto foflcriar eifdem

pticcujís co?icejfo dle iJanuarlj 162.0 .
( cílá ala letra aba-

3wD niiai. 8^. j
cui Sacra Congrtgaúo ref^ondtt , vt /('

q ai tur.

T>ie 5 . lunj I ^5 5. Sacra Cof{^regatíO cenfuity ftandatt^

ijfe in decreto fiib die 1 5 . Maijpr^terhi ( cftá arriba á la Ic^

tranum.Si.)

8{ YparaqacIosPaarcsCapuchinosccíraírcP
en Gj 3 infancias, nueftrosReligioíbsFrancefcsconfir"
marón eldichodccrccode i j.dc Mayodc i j. y el

de Lo.de Dizicmbre de 1 6 1 <í. arriba rcfcrido5,conBiJa

de A!cxandroVII.qaccmpic5a:£m4«4/¿/r,yIacxc¡cncíc

el animo BorJon en el lucrar citado.

8 ^ Pero no obftantc codo cílo > recurrieron los

PadrcsGapucbinosárecIamarálaSacraCongrcgacio
de Regularcs>la qual expidió efte decreto.

íyie 16^6, Sacra Congregatio ynegot/js ^(srcoH^

/ahatÍQmbusEpfcop,orum,0''Jlegu/ariump*'^(>cJita >erc.cefí^

Juit yferuafidum ejje ,Jíciit ifi boc decreto wandat jCT proecipiVy

(Breue Sandifiimi D. H.nec non rejolutiones Sacr^ Congrerra-

tlonis Concili] Tridentíni
, fuper h/s emanatas. Q^thtifciimqHe

in contraniian non ob^anilbui. Sig. Maríius Cardm. Ginettus.

Cuindlm Arcbiep,CapUíe Secretarius.

7 Gon cíloípucs,quedó totalmente renocado
el Jica^Jccrcro.cn

cl qMnI(como dixc co clnum.vS.j^l
t ajrc lorrccilla oiiMimpuolica eílar declarado cí derecho
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qnS por fer Frayles Menores los Padres

dize que tienen para dar el Abito á los Sccularc^^-^;^/y

incencacftableccr como cofa cierra,yllana.

88 Pero para qiiecílo mejor fe entienda
, y fe

vea con toda claridad el vicio de furepcion que padece

el dicho decreto ;
esde advertir

,
que el ano de kí i ó", á

inftancia de nueftros Frayles del Orden Tercero de

Francia dio la SagradaCoiigrcgacion el decreto que eG*

cá arriba en el nam.8 5 .en el qual fuero excluidos de dar

Abicos vi Seculares los Padres Capuchínos>no folo en la

claiifiila que dizciCapuccinis exrepí/s,íino en la antecéde-

te,que Jize,quc el dar los Abicos á los Terceros de quaU
<iniera R^eligion pertenece á los Superiores dclla

:

cientf facuitAte adidfujft^hts, contal (dizc) que tengan fa-.

cu!tad,y poder para ello.Y como>feguquedadecJarado,'

los Padres Capuchinos > ni fus Prelados no tengan Pri-

uilcgio alguno que les dé eíTa facultad,y podcr> quedan
por ambas claufuUs cotalniciacc excluidos de cffc de-

recho.

8^ Suplicaron defle decreto,y alcancaron otro

fcn 5 1 «de Enero de i óio. (que queda citado en el n.&4.)

y
que elPíidrcTorrecilla,trat.i.al finjcn clnum.i 37*1®

pone a la letra > con las razones que para alcanzarlo alc«

p-aroHíVcn cl,haziaclfio>eñáeltaclauíuIa.
""

líhftriftmi eiufdemSacr^ Congreg^tiom aires ^ifdem

Capucchiis , fríuilegíjscircapríemfjfa{hQbh¿Gh(^cuk^(i

para dar el dicho Abito) cis quomodolibet cmpetentlhusjpti

<s^fruí licere > decntQhntHfmodi non oblíme {bú)hác\¿c-,

K ere-
I ..w« » . -w4
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crero del año de \ 6 i 6. que cftá arriba num. 83.qiTcIo5'

ailia C)iQ\i\\áo)cenJuer¡intydie
}

i Januarij i 620.

5>o Eñe es el decreto de que clPadf eTorrecill^

fe jaita > diziendo es declaración del derecho que tiene
^

fu RcI¡gion(como el dizc)para dar el dicho Abito^ y eí"

te es el que yo afirmo es furepcicio,demas de no conce-

derles nada en la fuftancia
5
porque fi declara la Sacra

Congregación que les es licito vfar de los Priüile<>ios q
tuuiercn para dar Abicos á los Scculares.y no tienen pa*

,

ra clIoPriuilegio algiino^liiego nada les concede?
jY de cíTo raiímo nace el vicio de la tiirepcion, pues

paraconfeguir Icgitimamcnte dicho decreto
, dcuian

informar dos cofas. La primera,que no tcnian titulo de
Priuilcgio alguno para cíTc derecho, y deuian pedir [c

Ies concedicílc graciofamente por quien tuuieffe auto-

ridad para concederlo clvfardél. Ylaíegunda,que (í

prcfiunian tener algún Priuilcgio,deuian preícntarlo^V

hazerdcmoílracion déhlo qualno les era poísible,por-

que no ay tal Priuilcgio ? ni lotienen,y aísi informaron
folamenccjy aIegaron(rcgiin buena razon)confu flamen
re que el aiierlos excluido de dar Abiros álos Seculares
era contra fus Priuilegios. Porloqual losEminentifsi-

nios Cardenales refpondicron con alciCsima fabiduria,

y prudenciaí pues cautclandoíe dixcroujqu c los Padres
Capuchinos vfaflen de los Priuilegios que les pertcne-
cieíTen, y tiiüicflcn para efle derecho. Fue cíie decreto

^ ^
''' condicional

,

pues fue lo mifmo
^czir,v en de los Priuilegios qucpaia.cflc dciccho

tu-
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luúiei'én j fi acafo tienen alguno , cornolo.propbhen
, y

afirinao- Ninguno tienen (como queda dicho en todo

cfte Tratado) luego nada fe lcsconccdib,y fucíurcpti-

cio el decreto?

Eílauan también los Padres Capuchinos en eíTa

ocafion obligados áinformar á la Sacra Congregación

déla Bula de Clemente VII. citada en einum. 54. en la

qiialfe concedió eíTe Prinilcgioprinatiué al Vifitador ,

General de la Religión delTercCro Orden i que alpre^^

lente poíTee el ReuercndifsimoGcncral délaObfctuá-

cia,excluidos del otros qualefquiera>para queconbáR
tante conocimientolaSacraCongregacion obraíTcfe-

Rim derecho, Pero como aman de informar de dicha
Bula (i ninguna noticia tienen deltajos PadrcsCapuchi
nos^comofe colige dcl libro del Padre Torrecilla, en el

qlial no haze della mención?

Y conrirmafe codo lo que he dicho a cerca de los

defeftos de dicho decreto
,
pues auiendofe concedido

el aaode i^2-o.rereuocb>
y anulbelde 1^5^. comofe

VIO arriba en el num .8 í.íin que lo piidisffe librar dedU
cha reaocacioii el auer eftado

3 años en fu poíTefsion

los que lo obcaaieron;porque informada la Sacra Con-
gregacion>halIbno afsiftir para lo dicho derecho algu-

no á los Pad res GapuchinóS)y que la Bula cicada de Cíe

mente VÍI.impide fu preteiiuo; por todo lo qualfe veiá

aiierfc alcan^ado'furepticiamence por lasdefei9:o3 dtt

bs informes. : \ ..

9 1 Y fi el Padte Torrecilla me rcfponde lo que

Kl ref-
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refpanJio a vn informe (

que á cerca clefte derecho Je ^

dar el Abito á lasSccularesprefcncb contra fu libro vn

Padre ObferuaDceJlamado Fr.Franciíco Cabanco)oirá

loqueáeíTaíu refpueftaiedigo jy la vera con toda cía-

Tidaddefvanccida.

Es el cafo,que el dichoGabanco en el informe refe^

xlJo (queel Padre Torrecilla propanealfindc(ahbro)

preceade dar áentender quelos Padres Capuebinos no

íblo no ticnendcrccho por Priiiücgio alguno para dar

el Abico á los Seculares , fino que eftan pofuiuamente

excluidos por los decretos de USagrada Congregación
{re feridos arriba a niim.8 1

.)
v por vnaBlvla de Clemcn-

teX. que yo na he podido hallar para ver loque coiTtic-

nc>y en que ocafionjy a petición de quien íe dio.

Pero á todo eflo rcfponde el Padre Torrecilla en eí •

jaum.7. dcl dicho Tratado , b informe jqnc cíTc)S dccre-

tos^y círaBuIadcGlemcntcX.hablan coa laPioiuncia

fuya de Noemandia ,,qiie pordeíedo de poílcísíon dize

falicron,y fe pronunciaron co-iitraíus Fcayícs Capuchi-

nos y pero que napuedencencr fuerza, ni lugar contra

1 as d cmas Proa in c i as de fuO rden > c]u e tiencn ya po ffeí-

ííon ? la qua!, dízc , los eílablccc
, y conferua en cflc de-

techa.

^
2. Efta refpucftadaarinfomiede Gabaneo jy

lamiimacsifuercaqucdc aloque yo he dicho a cerca

de loS‘ dccrecos de la Sacra Congregación,y a I¿i Buia.de

Alexandro VIL dcquclchablbarriba nuiTi. 85. y
8^»

P^ra defvaneccrc ciLa rcípuefla coa lo que dixe arriba

Ctt
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éfí etnunri.7i.y es, que h Bula de Clemente VII. en la

qual fe concedió cI Pnuilegio, de que tratamos, al Vifl-*

tador General de la Religión del Tercero Orden
, tiene

decreto irritante que deitruye la poíTcfsion adquirida

por la coftumbre. Y tí- los Padres Capuchinos tieneti

en alguna parte poílcísion , csfucrca la ayan adquirido)

b prctendidoadquinr con lacoftumbre
,
pues no ay ti-

tulo de Priuilegio alguno que Icgitim ámente fe lade, Yj

afsi, de la fuerte que dichos decretos tiuiieron fuerza co
traía Proiunciadc Normandiaporqiic no aiiia adquirU^

do poífefsion (como dizeelPadre Torrecilla) laticnenjv

tendrán contra las demas , aunque mas poíTcfsion ayan
adquirido,porque etía fe dcflruyc ,y deívanecc con di-

cha Bulade Clemente VII.
Fuera deque como hemos de creer que dicha Pro^

uincia (que fegun dize el Padre Torrecilla es la de Ñor-,
mandia) carecieíTe de potíelsion

, íi dcfdc que dimano
el dccrecoeo lo íauor,q es el que eftá arriba en el nn.85».'

pallaron 3
6. años baña que fue reuocado? Sitan anfiol

falliente dclcauan,y pretendían los Padres Capuchinos

de ctTa Prouiiicia tener titulo para dar el Abito á losSe-

cularcs j comoescreiblcquclucgoqitealcancaroodH

chodecreto r que tan fauorablc juzgauan les era, 110 lo

cxecutaron.y pufieroii en cxcrcicio? !o hizicffcn,y

tomaíTcii la poíTefsion lotengo por mas que prouablc5y|

no obtíanie elÍ3,(e lo reuocb la Sacra Congrcgació.Luc'

cono es r.izon eficaz, y concluyentcladelareípucfta

del PadrcTotrccillaí Petodoloqualconíta jquelos
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Padres Capuchinas no lieo.en Priuilcí^ío alguno qncfes

de derecho para dar dicho Abito 4 los Sc:cu! aces ,
ni la

ppircísioa adquirida en alguna parte por íacoftúmbfC
les es de vrcilidad para creer pueden hazerlo.

\

i

D eduzenfe de lodicho algunas y erda-

des imporcantes al inrenco.

sy \ í^RIBA en elnu.Lo.propufc vnaconcluííoñ

verdadera del Padre Torrecilla
,
queen el

crar.i .de fa^libro 5 dif. I . num.L. afirma que
losGuardiancs de fus Conuentos no pueden dar elAbi

toálosSecuíares,fuponicndo(comofaIfamentefuponc)

que Nic'oIaoIV.fübordinandoIos álos Prelados fuperio

res de los Frayles Menores , dio facultad acodas las Fa-

milias de Fcayles Menores, comofonClaudrales aOb- .

feruantcs,y Capuchinos para elle minifterio>pcro la ra-

zón dclla la remici para eílc lugar. El Padre Torrecilla

propone muchas, perola que es eficaz porque es á prio-

ricóníifte en qiic fi eíTa facultadle dio (comofe fuponc
voluntariamente) a los Superiores > luego no la tienen

los Prelados Gonuencualcs filos Superiores no fe la co-
mecem

5>4 Y hablando fegu la verdad,tiene eíla mifma
ranzón fuerca,con liderado ede derecho íegun eda efta-
bl^ido, porque Qfe mouieíTelaqncftioníy fe prepon-
taffe u los Irclados locales déla Familia da la ObíeVuá.
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Gia,bladela [Religión del Orden Tercero (queforrlss

que gozan deílc Priuilegio) podrán dar los dichos A bi-'

tos? Se refponderállanamentc que no fino tienen facul-

tad del Vifitador General de la Religión del OrdéTer-

ccro, que !o es oy en Efpaña el Reuerendifsimo Gene-

ral de la Obferuancia, porque Clemente Vll.cn la Bula

del num.
5
4. concedió cíTe Priuilegio > conro queda di-;

cho>d dicho Vifitador priuaciuc, 6 aquicn el cometief-

fe fus vezes.

Y la rnifina razón hemosdedar á la dudadcl mif-

moPadrcTorrecilla,de que traté coelnum.48.y remi-

ti para elle lugar; pues, allí dixe,quc en fu trat.i.dific.a.

txacn.4y.pfe{>;mrA>íi[osTerceros Seculares pueden dai*

el Abico aocrosSeculares.á lo qual refpondc que noípe-

ro U razón no es U v^ue el allí propone de Lezana, que

es cocalmenre taifa . fino que no tienen cornifsion, ni fa -

cuitad para ello de quien tiene el Priuiíegio
> coiTioya

diximos arriba.,

^5
Deduzcfecambien délo dicho, quelüsTcr-

ceros que reciben el Abito de mano de los Padres Ca -

puchir-os no fon dcl Orden Tercero,ni hijos dcN .P.S.

Franciíco, porque
elPapa Clemente Vll.en la Bula ci-

tada en el num. ^ 4*
que dio cííc derecho al Vifitador

General de la Rdigio» del Tercero Orden piiuatiué,

dixo.
,

que ios que rccibieflen el Abito deíleOrden de

Seculares de otro alguno que notmiicffe fu autoridad,

y

comifsiou para ello ,prQnonFr¡itribuslpfuts Ordinn defa-

nitimii hubeanw-, los Padres Capuchinos
, demas de no

te-
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tener Priiulegio > no tienen comifsíon , ni autoridawí de

,

quien puede concederla paradardicho Abito ;
liiegí>

los que reciben ejGTe Abito de fu mano no fon deft e Ot'

den,ni hijos de N.P.S.Franciíco?

^6 Deloqual fcGguc
,
que los que reciben d

Abito de cíTafuerte de mano de losPadresCapuchinos»

no gozan de los Priui!egids,Gracias,c Indulgencias dcl

Ordemporque aunque es muyeierco !o que dize el Pa-

dre Torrecilla,trac, i .dif.
3
nu.8 3 . citando muchos Au-

tores que afirman que los Terceros gozan de los Pnui-

Icgios > Indulgencias > y Gracias de la Religión de que

fon Tcrcerosjpero cíTo fe entiende Je los que fon Verda-

deramente Terceros de la tal Religión,y que para í crío

entraron por la puerca recibiendo el Abito de mano de

quien tiene poder, y autoridad, y derecho para darlo.

Mas no teniendo los Padres Capuchinos eíTe derecho,

ni autoridad (como no lo tienen por titulo ninguno) co-

mo han deíer verdaJcrosTerceroSjni gozar Je los Pri-

uüegios, y Gracias de fu Orden los que dellos reciben cl

Abito?

97 Confi:atambíenf€rcicrta>y bien fundada

la ojebeíon que vn Rcligiofo Obferuantc > llamadoFr.

Pedro Suarez(Gü3rdian que era cl ano de 1 64.1. .dcl C6-
uenco de Cartion,Campo de Calatraua) opuío á los Pa-

drcsCapuchinosdelC5iicncodeVillarfubia,en cl pley-

toque con ellos tuno acerca defle derecho de dar el

Abito alas Seculares; y U refiere cl Padre Torrecilla
trat:.i .dif.x.nu.^5.y cnclla dize el Padre Suarez, que fi

por
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1

por obra de piedad , y del fcruiciode Dios quieren los

Padres Capuchinos Cüoneftarefla aGcion.de dar elAbi

to á los Seculares.N o ad mire cíTa ca pa aqueíle cafo,poi-

que aunque hazee limofnaídize)es obra depiedad,y dcl

feruiciode Dios,noeslicico hurtar para hazerlimoína;

y
que como á los Padres Capuchinosno lestocaeldac

el Abito a los Seculares, porque no tienen ciculQ alguno,

para ello,ni Priailegio ; el querer ,exercer cíTa obra que*

pertenece al que cieneel Pnuiiegio por virtud dé la Bu-

la cicada en el num.
5 4. (el qiial es Pnuiiegio incomuni-

cable,porque la dicha Bula excluye á codos para que no
prefuaian,ni intenten participarlo,nivfardel)eI querer

exercer elPa acción (dizc
)
es tomar lo ageno con tirulo

^de fcruício de Dios , el qual es vn abfurdo que repugna
a la razón.

5?8 Y finalaiencc,elPadrc Torrecilla para eíla**

blccer c5 color de piedad dcl bien de los próximos fu
preccnfion de que fu Religión goze.defte Priuilcgiq,q.

no le titulo nipgüno>co,mpqiiedadichü>aplau-

de el ícncir del LicenciaJoSobarco>del qual en el crac. i.

dif. I .nt1.79.d1ze 3 que en el trat.'4. cap.5, nn.^.fol.i
5 3 •

prorrumpe cneftas ^^l^hv^S'.Ojal^ Dtosme cofíccdiejjfe (jue

IQílos ^ utibloftf,er{inJlenios de Dios y y Tercerosyhijos dfíj'n

(j^dreS.ErmcifcQ dugálos quien ¡os hl^^iere-^lo qual dixo laf^

timado de ver los pleytos
> y contradiciones que (obre

cite derecho de dar el Abito álos Seculares auia expe-
rimentado.

£,£> Pero cierto que efta exclamación daáenten-

L der
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áet que fuAutor quiere ganernar el mundo>y reformar

loque íaSede Apoílohea c5 tanto acuerdo^y fabiduria

ádifpuefto,mandando que eñe derecho toque piioati-^

uatiuamcntc alVifícadorGencraldebRcliííiódelTcf

cero Ordcn^oaquiencl cometiere fus vezesj lasquales

cftáii al prefen te cometidas, y encargadas a InFamllía

de los Padres Obferuantes í v á la de losReeulares del

Qrdetk Tercero
3
porque cl ReucrenidirsimoMinirtro

GcUeraíde íaObícraancia, en quien deprcfenteellá el

Pfiiiilegiojporqüe tiene el lugar r’y oficio cn Efpanadel

Vifitador General déla Religión del OrdenTercero
Ies a dado >y lesdacíla GOLnifsion > como cabeca que Cí

de entrambas. '

Fuódámenco que' tuiioIaRota paradezidir que cf-

fas dos Familias gozan dcefic derecho príunciué,rcípc-'

todeotrasquaIclquiera,porqueelSupefiorde entram-

bas les tiene dadaiu autoridad,y poder; pues de [a íbet-

ré que puede darfe á losRcligiofos déla vna Familia?

puede tambicáfos déla otra.Y aísi>cn la decifionquar

ta citada arriba iiu.yo. fe dezidib pertenecer por efta ra.

zon á entrambas ^excluidos otros qnalefquicra,

y pues aísi eítádífpUGftopor laScdcApoilolicaJis

mos de encender que afsi couiene al ícruicio dcDios,(m
que Con cíTe pretexto de la dichvi exclamación quiera

vfar deílc derecho quien no tiene acción > ni autoridad

para vfarlo^Biienoesdczir Mifla-íConfeílar, y Predicar
para éifcruicio de Dios,y bien de fas Almas^pero no íc-

i • ba
^ y i Ojxiá Dioi


